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RESUMEN 

La unidad de Vivero se inserta en el campo de docencia y experimentación de la 

UNRC y su objetivo es el de apoyar las actividades de docencia, investigación y 

extensión,  producir plantas para los espacios verdes de esta y otras Instituciones y 

ofrecer un espacio para el desarrollo de varios programas y jornadas educativas. Por 

el vivero circula diariamente una gran cantidad de personas que participan en las 

diferentes actividades. Estos antecedentes muestran la importancia de las 

actividades que allí se desarrollan y la necesidad de contar con un plan detallado y 

minucioso de higiene y seguridad que minimice los riesgos, de manera que, al 

mismo tiempo que se implementan medidas de prevención y protección, se fomenta 

un ambiente de trabajo y de aprendizaje seguro. El objetivo del presente trabajo fue 

identificar, analizar y caracterizar los peligros y riesgos en el ámbito del Vivero y 

proponer un programa integral de prevención que permita desarrollar las actividades 

en el marco de la seguridad de las personas. La metodología de trabajo se baso en 

el registro de datos a campo mediante visitas y entrevistas al personal, la 

identificación de peligros y riesgos; y una segunda etapa de gabinete, donde se 

analizo la normativa vigente de higiene y seguridad y se contrasto con la situación 

laboral actual, para determinar áreas internas que requieran adaptaciones, 

correcciones o cambios que permitan ajustar a la normativa. Para ello se determino 

un puesto de trabajo y se analizaron tres factores de riesgo considerados más 

importantes para el sector. Finalmente se elaboro un programa integral, abarcativo y 

de cumplimiento accesible para los trabajadores de la Unidad. El ámbito del puesto 

de trabajo del viverista, desarrolla sus actividades en un aparente bajo riesgo, sin 

embargo luego de un análisis exhaustivo se llego a la conclusión de que dicho 

espacio presenta riesgos en higiene y seguridad y algunos típicos y comunes a la 

industria y la construcción. La normativa de higiene y seguridad aplica a los 

trabajadores en relación de dependencia, sin embargo las mejoras planteadas en la 

propuesta  impactaran directamente en todas las personas que ingresan a la Unidad 

de Vivero de la FAV UNRC, para garantizar que el trabajo y las actividades 

académicas se realicen en un ambiente higiénico y seguro. 
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INTRODUCCION 

 

La Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC), es una entidad de derecho 

público, una institución académica, una comunidad de trabajo que integra el sistema 

nacional de educación pública en el nivel superior y que afirma a la educación como 

un derecho social tácito a fin de garantizar una ciudadanía plena en el marco de una 

democracia social.  

Fue creada el 1 de mayo de 1971 por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

dentro de un programa de adecuación de la enseñanza universitaria argentina a las 

necesidades del desarrollo y como respuesta a un fuerte movimiento social tanto 

local como regional que permitió la más grande conquista cultural de la región.  

La Universidad Nacional de Río Cuarto tiene por finalidad: construir 

conocimientos y desarrollar procesos de enseñanza y aprendizaje, realizar 

investigación, impulsar la extensión universitaria, promover la cultura nacional, 

producir bienes y prestar servicios con proyección social, hacer los aportes 

necesarios y útiles al proceso de liberación nacional y contribuir a la solución de los 

problemas argentinos y latinoamericanos. 

Por ello la potencialidad de la UNRC está ligada indisolublemente a su 

comunidad y región, en base a la cual define sus dimensiones, el ritmo de su 

expansión, su labor investigativa y vuelca su capacidad de innovación para contribuir 

a su desarrollo.  

El Campus Universitario se encuentra ubicado a 6 km. del centro de la ciudad 

de Río Cuarto, y cuenta con 165 hectáreas a las que se suman las 1445 hectáreas 

de campos de experimentación en las zonas rurales de La Aguada y Alpa Corral, 

para prácticas culturales diversas. 

La comunidad universitaria consta de 1800 docentes, cerca de 20.000 alumnos 

de grado y 700 de posgrado, con un ingreso medio anual de 4.000 estudiantes y 528 
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personas de apoyo administrativo y técnico componen el cuadro de recursos 

humanos de la UNRC.  

Por su carácter de centro multidisciplinario se desarrollan simultáneamente en 

su ámbito una amplia variedad de actividades. Jornadas, congresos, seminarios, 

cursos de posgrado, convocan en forma continua en sus aulas y gabinetes de 

trabajo a docentes e investigadores nacionales y extranjeros de múltiples ramas del 

saber y diversas especialidades; convirtiéndose a través de este quehacer en 

epicentro educativo, cultural, científico e intelectual de la vasta región centro sur de 

Córdoba (UNRC, 2015).  

La UNRC está integrada por cinco Facultades: Agronomía y Veterinaria; 

Ciencias Económicas; Ciencias Exactas, Físico Químicas y Naturales; Ciencias 

Humanas e Ingeniería, todas con asiento en el campus universitario. Las facultades  

son las unidades administrativas y de gobierno encargadas de organizar, impartir y 

administrar la amplia y diversa oferta educativa.  

La Facultad de Agronomía y Veterinaria (FAV), se creó el 6 de Diciembre de 

1974 por Resolución Rectoral Nº 059 y tiene como objetivo principal promover el 

desarrollo de una vasta región agrícola-ganadera y preparar profesionales con una 

sólida formación integral en lo científico, técnico y cultural, para lograr independencia 

científica-tecnológica y el desarrollo real de las economías regionales dentro del 

contexto provincial y nacional. Es además el sendero orientador de las actividades 

que realizan sus docentes-investigadores, sus alumnos y su personal de apoyo. 

 Se intenta capacitar profesionales para impulsar, generar y conducir los 

cambios tecnológicos necesarios tendientes a mejorar la producción agropecuaria, 

elevar la disponibilidad de alimentos, mejorar las condiciones socio-culturales del 

medio rural, ocupar plenamente la capacidad agro-industrial instalada, contribuir al 

desarrollo del país, favorecer el bienestar humano (FAV, 2015). 

El campus universitario contiene un sector del campo de destinado a la 

docencia y experimentación (CAMDOCEX), que funciona bajo la órbita 
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administrativa de la FAV. Dentro del CAMDOCEX funciona la Unidad de Vivero de la 

Facultad.  

Las tareas que se realizan en el vivero institucional son: docencia de Ingeniería 

Agronómica, investigación y extensión.  Paralelamente funcionan un proyecto de la 

Secretaria de Bienestar, en el marco del cual asisten niños, adolescentes y adultos 

con capacidades diferentes, un programa de adultos mayores (PEAM) dependiente 

de la Secretaria de Extensión al que asisten personas cuya edad superior a los 50 

años (actualmente entre 50 y 87 años) y talleres con distintas orientaciones. La 

actividad que cruza transversalmente a las anteriores es la producción de plantas, 

eje temático del vivero.    

Betancur (1999) menciona que "en la agricultura, el objeto del trabajo es la 

tierra, conjuntamente con las semillas o las pequeñas plantas o partes de ellas". En 

este proceso, y en el vivero de la UNRC en particular, se utilizan una infinidad de 

medios de trabajo que van desde herramientas manuales (tijeras de podar, navajas 

de injertar, azadas, palas y rastrillos entre otras) hasta máquinas más complejas 

(motosierras, motoguadaña, cortadora de césped, chipeadora, zaranda para 

sustratos, entre otras). Dentro de los medios de trabajo se incluyen también los 

medios de transporte, vías aledañas a las áreas del vivero, edificaciones, 

invernaderos, etc. Otro componente indispensable son los insumos requeridos para 

el proceso de obtención de plantas en vivero. 

Según Paunero (2014) las actividades que los viveristas consideran más 

riesgosas son la aplicación de agroquímicos, la poda e injertación y el manejo de 

maquinarias. 

Luego de comprender el proceso del trabajo en un vivero, deben analizarse los 

peligros que están presentes en cada uno de los elementos de dicho proceso. Una 

vez determinados los procesos peligrosos, es necesario determinar los riesgos 

físicos, químicos, biológicos,  ergonómicos y psicosociales (Betancourt, 2015). 

Al conocer la manera en que el trabajo afecta la salud, es posible definir e 

implementar las acciones de prevención y protección, de esta manera se puede 

http://www.medicinalaboraldevenezuela.com.ve/ergonomia.html
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disponer de un centro de estudio y de trabajo saludable. Es importante resaltar que 

lo fundamental en este campo es la prioridad que se debe dar a las acciones de 

prevención (Betancourt, 2007).  

La prevenci·n de riesgos laborales ñAccidentes y enfermedades profesionalesò 

en nuestro país se encuentra regulada por la Ley 19.587 (PEN, 1972). Esta ley 

establece como ámbito de aplicación a todos los establecimientos y explotaciones 

del país (donde estaría contemplado un Vivero Institucional) y define los bienes 

protegidos, principios básicos y obligaciones del empleador y trabajador. 

La Ley 24.557 de ñRiesgos del Trabajoò  (LRT) considera la prevención de los 

riesgos y la reparación de los daños derivados del trabajo. Los objetivos de esta Ley 

son reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos 

derivados del trabajo, reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y de 

enfermedades profesionales, promover la recalificación y la recolocación de los 

trabajadores damnificados y promover la negociación colectiva laboral para la 

mejora de las medidas de prevención y de las prestaciones reparadoras. En su 

artículo segundo de ámbito de aplicación, define que están obligatoriamente 

incluidos en el ámbito de la LRT todos los funcionarios y empleados del sector 

público nacional, provincial y municipal (SyCDNA, 1995). 

El Decreto 351/79 reglamenta las obligaciones y aspectos relativos a carga 

térmica, contaminación ambiental, iluminación y color, ruidos y vibraciones, 

instalaciones eléctricas, protección contra incendios (PEN, 1979). Los Decretos  

911/96 y 617/97 consideran el Reglamento de Higiene y Seguridad para las 

Actividades de la Construcción y la Actividad Agraria respetivamente, en razón de 

las peculiaridades de cada actividad, los lugares en que se desarrollan, la 

idiosincrasia de sus actores y la realidad de cada sector (PEN, 1996b; PEN, 1997). 

En términos generales, la Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

tiene como objetivo fundamental promover la integridad física de los trabajadores a 

través de medidas, dentro de su trabajo, con el objetivo de prevenir accidentes y 

enfermedades. Mientras que los decretos reglamentarios regulan aspectos más 

significativos o particulares dentro de una actividad.   
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La ley 19587 de Higiene y Seguridad en el trabajo es el marco legal básico 

relacionado con la prevención en nuestro país. Donde establecen derechos y 

obligaciones tanto de las organizaciones como de los empleados que cumplen 

funciones dentro de ellas, determinado con ellas un régimen de responsabilidad 

tanto en organizaciones públicas como privadas. 

De esta manera, al mismo tiempo que se implementan las medidas de 

prevención y protección, se puede fomentar un ambiente de trabajo y de aprendizaje 

en condiciones favorables para la salud. El estudio y el trabajo permiten el desarrollo 

de muchas capacidades del ser humano, al tiempo que ofrecen condiciones de 

realización personal y bienestar.  Lo fundamental es conocer tanto la actividad que 

se realiza como también el uso adecuado de las herramientas y maquinarias, ya que 

nadie puede hacer prevención de aquello que no conoce (Paunero, 2011). 

Los antecedentes, muestran la importancia de las actividades que se 

desarrollan en la Unidad de Vivero de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto,  y la necesidad de contar con un plan detallado 

y minucioso de higiene y seguridad que minimice los riesgos en las actividades que 

allí se realizan; actividades que no solo proveen de conocimientos, sino que también 

contribuyen a enriquecer la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello que nos 

caracteriza como seres humanos. 
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MARCO TEORICO Y LEGAL 

 
Recursos humanos  

Los recursos humanos de una institución son una de las fuentes de riqueza 

más importantes, ya que son los responsables de la ejecución y el desarrollo de 

todas las tareas y actividades para el buen funcionamiento de la institución. El 

recurso humano, se define en general como: ñel conjunto de trabajadores o 

empleados que forman parte de una empresa o institución y que se caracterizan por 

desempe¶ar una variada lista de tareas espec²ficas a cada sectorò (Ugarte Almeida 

et al., 2015). 

 La importancia de los recursos humanos de una  institución se 

encuentra en su habilidad para responder favorablemente y con voluntad a los 

objetivos del desempeño y las oportunidades, y en estos esfuerzos obtener 

satisfacción, tanto por cumplir con el trabajo como por encontrarse en el ambiente 

del mismo (Ugarte Almeida et al., 2015).  

 La función de recursos humanos ha surgido, se ha desarrollado y ha 

evolucionado hasta convertirse en una de las áreas más importantes de una 

empresa o institución. A inicios del siglo XX, poco a poco, ha ido adquiriendo nuevas 

competencias y aumentando su peso dentro de las decisiones empresariales o 

institucionales. A medida que las organizaciones progresaban y asimilaban los 

adelantos científicos y técnicos, se fueron modernizando las funciones de los 

recursos humanos (Pérez González, 2012). 

Becker (2002) plante· ñla inversi·n en dar conocimientos, formaci·n e 

información a las personasò; esta inversión permite a la gente dar un mayor 

rendimiento y productividad en la economía moderna y aprovecha el talento de las 

personas 

Chiavenato (1999) pensaba que ñel recurso más valioso de las empresas es 

el talento humanoò. ñDos empresas pueden tener las mismas m§quinas, las mismas 
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instalaciones, la misma forma de hacer las cosas, los mismos recursos disponibles, 

pero jamás podrán tener las mismas personas.ò 

En términos generales el capital humano es el aumento en la capacidad de la 

producción del trabajo alcanzado con las mejoras en las capacidades de los 

trabajadores, estas capacidades realizadas se adquieren mediante la capacitación 

del personal, lo que lleva al siguiente tema ñCapacitaci·nò  (Aguilar Viveros, 2015). 

Según Bohlander (2001) citado por Aguilar Viveros (2015), la capacitación es 

un proceso educacional aplicado de manera organizada y sistemática, mediante el 

cual los empleados adquieren conocimientos técnicos, teóricos y prácticos, así 

mismo podrán desarrollan conocimientos y habilidades especificas relativas al 

trabajo, y modifica sus actitudes frente a las actividades laborales que realizan 

dentro de la organización.  

En tal sentido la capacitación es un factor importante para que el personal 

brinde el mejor aporte en el puesto o cargo asignado.  

Hoy en día, la capacitación es una de las mejores maneras para establecer 

mejores empleados dentro de las empresas o instituciones y mejorar notablemente 

su desempeño. Busca perfeccionar al colaborador en su puesto de trabajo en 

función de las necesidades de la empresa.  

La necesidad de capacitación surge cuando hay diferencia entre lo que una 

persona debería saber para desempeñar una tarea, y lo que sabe realmente. Estas 

diferencias suelen ser descubiertas al hacer evaluaciones de desempeño, o 

descripciones de perfil de puesto.  

La capacitación es importante porque conduce a actitudes más positivas, 

mejora el conocimiento del puesto a todos los niveles, eleva la moral de la fuerza del 

trabajo, ayuda al personal a identificarse con los objetivos de la organización, crea 

una mejor imagen, mejora la relación en la empresa o institución e incrementa la 

productividad y calidad de trabajo.  

Todo establecimiento está obligado a capacitar a su personal en materia de 

higiene y seguridad, en prevención de enfermedades profesionales y de accidentes 



 

14  Guillermo Federico Viale 
 

del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos propios generales y 

específicos de las tareas que desempeña. La capacitación del personal deberá 

efectuarse por medio de conferencias, cursos, seminarios, clases y se 

complementarán con material educativo gráfico, medios audiovisuales, avisos y 

carteles que indiquen medidas de Higiene y Seguridad (Aguilar Viveros, 2015). 

 

Salud y trabajo 

La Organización Mundial de la Salud en 1946, definió a la "Salud" como un 

estado de bienestar físico, mental y social, y no meramente la ausencia de daños y 

enfermedades (OMS, 1946). 

El "trabajo" es fuente de salud. Mediante el trabajo, las personas logran 

acceder a una serie de cuestiones favorables para la mantención de un buen estado 

de salud. Una comunidad o un país mejoran el nivel de salud de su población 

cuando aseguran que todas las personas en condiciones de trabajar puedan 

acceder a un empleo que satisfaga no sólo sus necesidades económicas básicas, 

sino que llene también los otros aspectos positivos del trabajo como el salario, la 

actividad física y mental, el contacto social, el desarrollo de una actividad con 

sentido y la producción de bienes y servicios necesarios para el bienestar de otros 

individuos y grupos (Parra, 2003). 

 El trabajo puede causar daño a la salud: las condiciones sociales y 

materiales en que se realiza el trabajo pueden afectar el estado de bienestar de las 

personas en forma negativa. Los daños a la salud más evidentes y visibles son los 

accidentes del trabajo. De igual importancia son las enfermedades profesionales, 

aunque se sepa menos de ellas (Parra, 2003).  

Los daños a la salud por efecto del trabajo resultan de la combinación de 

diversos factores y mecanismos. Existe un riesgo intrínseco de materiales, máquinas 

y herramientas: pueden ser muy pesadas o de mucho volumen, las superficies 

pueden ser cortantes e irregulares, la complejidad de máquinas y herramientas 

puede hacer muy difícil su manejo. También influyen las características 
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fisicoquímicas de máquinas y herramientas y las formas de energía que utilizan. Los 

pisos húmedos, resbalosos y/o en mal estado, locales mal iluminados, ausencia de 

normas de trabajo seguro; falta de elementos de protección personal y de 

maquinaria segura o en buen estado, son factores de riesgo que generan gran 

cantidad de accidentes. Las características de temperatura, humedad, ventilación, 

composición del aire ambiental, etc. son factores que influyen en accidentes y 

enfermedades. Al conjunto de factores nombrados hasta aquí se llaman factores 

materiales de riesgo, porque dependen de características materiales del trabajo 

independientes de las personas que usen los elementos de trabajo (Parra, 2003).  

Pero son los seres humanos quienes aportan un conjunto de factores 

llamados factores sociales del riesgo. Dentro ellos se consideran aspectos 

individuales de las personas: cuánto han aprendido y son capaces de aplicar 

adecuadamente para realizar su trabajo, edad, sexo, actitud hacia el trabajo y actitud 

frente al riesgo (Parra, 2003). 

 

 Importancia de la Seguridad e Higiene en el Área de Recursos Humanos 

El aspecto central de la seguridad e higiene del trabajo reside en la protección 

de la vida y la salud del trabajador, el ambiente de la familia y el desarrollo de la 

comunidad. 

 La Ley Nº 19.587 (PEN, 1972) de higiene y seguridad en el trabajo, 

comprende las normas técnicas y medidas sanitarias, precautorias, de tutela o de 

cualquier otra índole que tengan por objeto:  

- proteger la vida, preservar y mantener la integridad sicofísica de los trabajadores; 

- prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o puestos de 

trabajo; 

- estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los 

accidentes o enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral. 
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Higiene 

Es el conjunto de normas y procedimientos tendientes a la protección de la 

integridad  física y mental del trabajador, preservándolo  de los riesgos de salud 

inherentes a las tareas del cargo y al ambiente físico donde se ejecutan (Gestiopolis, 

2016).  

Está relacionada con el diagnóstico y la prevención de enfermedades 

ocupacionales  a partir del estudio y control de dos variables: el hombre  y su 

ambiente de trabajo, es decir que posee un carácter eminentemente preventivo, ya 

que se dirige a la salud y a la comodidad del empleado, evitando que éste enferme o 

se ausente de manera provisional o definitiva del trabajo.  

Conforma un conjunto de conocimientos y técnicas dedicados a reconocer, 

evaluar y controlar aquellos factores del ambiente, psicológicos o tensionales, que 

provienen, del trabajo y pueden causar enfermedades o deteriorar la salud. 

Aplicaciones generales de la higiene en el trabajo son los estudios de ergonomía, las 

mediciones de iluminación, ruido, partículas en aire, etc.  

Cómo podemos lograr estos objetivos?. mediante la educación de todos los 

miembros de la empresa, indicando los peligros existentes y enseñando cómo 

evitarlos; manteniendo constante estado de alerta ante los riesgos existentes en la 

fábrica; mediante estudios y observaciones de nuevos procesos o materiales que 

puedan utilizarse (Gestiopolis, 2016).  

 

Seguridad 

Conjunto de medidas técnicas, educacionales, médicas y psicológicas 

empleados para prevenir accidentes, tendientes a eliminar las condiciones inseguras 

del ambiente y a instruir o convencer a las personas acerca de la necesidad de 

implementación de prácticas preventivas (Gestiopolis, 2016).  

Según el esquema de organización de la empresa, los servicios de seguridad 

tienen el objetivo de establecer normas y procedimientos, poniendo en práctica los 

recursos posibles para conseguir la prevención de accidentes y controlando los 
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resultados obtenidos, mediante procedimientos y poniendo en práctica los recursos 

posibles para conseguir la prevención de accidentes y controlando los resultados 

obtenidos.  

El programa debe ser establecido mediante la aplicación de medidas de 

seguridad adecuadas, llevadas a cabo por medio del trabajo en equipo. La seguridad 

es responsabilidad de Línea y una función de staff. Cada supervisor es responsable 

de los asuntos de seguridad de su área aunque exista en la organización un 

organismo de seguridad para asesorar a todas las áreas. 

 

Riesgo laboral 

Se denominan riesgos laborales, a los peligros existentes en nuestra tarea 

laboral o en nuestro propio entorno o lugar de trabajo, que puede provocar 

accidentes o cualquier tipo de siniestros que, a su vez, sean factores que puedan 

provocarnos heridas, daños físicos o psicológicos, traumatismos, etc. Sea cual sea 

su posible efecto, siempre es negativo para nuestra salud (Aguilar Viveros, 2015).   

El riesgo representa la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado 

daño derivado del trabajo (Castro Soto, 2016). Es la probabilidad de que suceda un 

evento, impacto o consecuencia adversos, es decir, es una medida de la posibilidad 

y magnitud de los impactos adversos, siendo la consecuencia del peligro, y está en 

relación con la frecuencia con que se presente el evento.  

Desde un punto de vista estadístico, el riesgo no es más que el producto de la 

probabilidad de ocurrencia (frecuencia en que se manifiesta) y, la severidad de las 

consecuencias (daño producido) (Aguilar Viveros, 2015).  

Para identificar los riesgos laborales dentro del proceso del trabajo, se deben 

analizar las condiciones a las que está expuesto el trabajador. Para detectarlos es 

necesario: saber qué condiciones o prácticas son inseguras y en qué grado, para 

después encontrarlas, investigar y hacer un análisis especial de los accidentes que 

ocurren y así poder corregir condiciones y prácticas inseguras (Aguilar Viveros, 

2015).  
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Accidente de trabajo 

 Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento, no 

deseado, ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el 

domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no 

hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo.  

A diferencia del accidente de trabajo, el incidente laboral posee características 

similares a las del accidente, no habiendo en el incidente laboral lesiones a las 

personas.  

 

Enfermedades profesionales 

Para catalogar como profesional a una enfermedad es imprescindible que 

existan elementos básicos que la diferencien de una enfermedad común: 

- Agente: debe existir un agente causal en el ambiente o especiales condiciones de 

trabajo, potencialmente nocivo para la salud. Pueden ser físicos, químicos, 

biológicos o generadores de sobrecarga física para el trabajador expuesto. 

- Exposición: es condición sine qua non demostrar que, como consecuencia del 

contacto entre el trabajador y el agente o particular condición de trabajo, se 

posibilita la gestación de un daño a la salud. Los criterios de demostración pueden 

ser: 

- Cualitativos: consiste en establecer, de acuerdo con los conocimientos 

médicos vigentes, una lista taxativa de ocupaciones con riesgo de exposición, 

y la declaración del afectado o de sus representantes de estar desempeñando 

esa ocupación o haberlo hecho. 

- Cuantitativos: se refiere a las disposiciones existentes en cuanto a los valores 

límites o concentraciones máximas permisibles para cada uno de los agentes 

incorporados a la lista. Este criterio es de suma importancia porque permite 

instrumentar programas de vigilancia, determinar niveles de tolerancia y 

precisar los grupos de personas que deben ser objeto de este monitoreo. Los 
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exámenes periódicos y las mediciones específicas del medio se incorporan 

como los medios idóneos para la prevención. 

Enfermedad: debe existir una enfermedad o un daño al organismo 

claramente delimitado en sus aspectos clínicos, de laboratorio, de estudios por 

imágenes, terapéutico y anatomopatológicos que provenga de la exposición del 

trabajador a los agentes o condiciones de exposición ya señalados. 

Nexo de causalidad: debe demostrarse con pruebas científicas (clínicas, 

experimentales o estadísticas) que existe un vínculo inexcusable entre la 

enfermedad y la presencia en el trabajo de los agentes o condiciones delineados 

precedentemente. 

Se consideran enfermedades profesionales aquellas que se encuentran 

incluidas en el listado que elabora y revisa el Poder Ejecutivo Nacional. El artículo 40 

de la ley 24557 define la creación de Comité Consultivo Permanente de la LRT, 

integrado por cuatro representantes del Gobierno, cuatro representantes de la CGT, 

cuatro representantes de las organizaciones de empleadores (dos de los cuales son 

designados por el sector de la pequeña y mediana empresa), y presidido por el 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. Este Comité aprueba por 

consenso su reglamento interno, y puede proponer modificaciones a la normativa 

sobre riesgos del trabajo y al régimen de higiene y seguridad en el trabajo. Dentro de 

sus funciones, este Comité tiene funciones consultivas en varios temas entre ellos 

en  "b) Listado de enfermedades profesionales". Los Decretos 49/2014, 658/96, 

659/96, 590/97 y modificaciones, presentan el Listado de Enfermedades 

Profesionales (PEN, 2014).  

 

Prevención 

Según este planteamiento el camino adecuado para evitar los desequilibrios 

indicados es "la prevención", que se define como: La acción de analizar y evaluar, 

mediante un conjunto de técnicas, cada una de estas modificaciones y determinar en 

qué grado, positivo o negativo, afectan a la salud de las personas para que, 
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minimizando los efectos negativos y favoreciendo los positivos consigamos crear 

métodos de trabajo que nos permitan acercarnos cada día más hacia ese estado 

ideal de bienestar físico, mental y social al que todas las personas que trabajan 

tienen derecho (MTEYSS, 2016). 

 

Seguridad laboral 

Cada 15 segundos, un trabajador muere a causa de accidentes o 

enfermedades relacionadas con el trabajo.  Cada 15 segundos, 153 

trabajadores tienen un accidente laboral. Cada día mueren 6.300 personas a causa 

de accidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo ï más de 2,3 millones de 

muertes por año. Anualmente ocurren más de 317 millones de accidentes en el 

trabajo. El costo de esta adversidad diaria es enorme (OIT, 2016).  

La Seguridad  del Trabajo no es un tema que se pueda enfrentar solo con 

cifras aisladas.  Las empresas contratan gente sana y deben evitar que sufran 

accidentes o enfermedades en el desarrollo del trabajo. 

El modo de alcanzar estos objetivos es a partir del establecimiento de 

medidas de prevención de accidentes y enfermedades profesionales, tendientes a 

lograr que el trabajo se desarrolle en condiciones de seguridad, higiene y medio 

ambiente adecuados para los trabajadores. 

La seguridad y salud en el trabajo es la actividad orientada a crear 

condiciones, capacidades y cultura para que el trabajador y su organización puedan 

desarrollar la actividad laboral eficientemente, evitando sucesos que puedan originar 

daños derivados del trabajo (Mariani, 2016). 

El aporte de mayor importancia fue el de Bernardo Ramazzinni, creador de la 

medicina del trabajo, que en su obra "De Morbis Artificium Diatriba" publicada en 

1690, propone ya el término "Higiene" y describe detalladamente los riesgos de 54 

profesiones distintas (Rostagno, 2016). 

La Organización Internacional del Trabajo,  tiene como objetivo crear 

conciencia mundial sobre la magnitud y las consecuencias de los accidentes, las 
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lesiones y las enfermedades relacionadas con el trabajo. La meta es colocar la salud 

y la seguridad de todos los trabajadores en la agenda internacional, trabajo decente 

es trabajo seguro (OIT, 2016). 

Conceptos asociados a los objetivo de salud laboral, son los programas de 

seguridad de las empresas, los servicios preventivos, el reconocimiento, la 

evaluación y control de los riesgos laborales y la capacitación de todos los niveles de 

la empresa  (Mariani, 2016). 

 

Programas de Seguridad e Higiene Laboral  

Un programa de seguridad e higiene laboral es un plan definido de acción, 

diseñado para prevenir accidentes y enfermedades ocupacionales (Aguilar Viveros, 

2015).   

Para realizar un programa de seguridad e higiene, se deben contar con los 

siguientes elementos: un diagnóstico para analizar las condiciones de seguridad e 

higiene en las que se encuentra la empresa o institución el cual sirve de base para la 

toma de decisiones para la elaboración del programa, un sistema de verificación de 

riesgos que permite conocer la magnitud y el impacto de cada uno de los problemas 

que en materia de seguridad e higiene tiene la empresa, un sistema de control y 

corrección de riesgos para tener en vigilancia las acciones tomadas por los 

responsables de la empresa frente a situaciones de riesgo (Aguilar Viveros, 2015). 

Un programa de seguridad e higiene debe contar con las siguientes 

características: cumplimiento de normatividad vigente, factibilidad y vialidad la cual 

debe ajustarse a la capacidad operativa del personal de la empresa o institución y 

los recursos disponibles, integración donde se considera que cada trabajador tiene 

la responsabilidad de seguridad e higiene de su puesto y área de influencia, 

sustentación esta deberá estar por escrito; sus actividades estarán sustentadas y 

basadas en un diagnóstico de situaciones y las responsabilidades serán definidas en 

todos los niveles de la empresa y por último el programa de seguridad e higiene 

laboral deberá contar con un enfoque de prevención donde las acciones deben 
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dirigirse hacia la prevención de los riesgos de trabajo considerando 

fundamentalmente la eliminación de las causas que lo generan (Aguilar Viveros, 

2015). 

 

Marco legal de la higiene y seguridad en Argentina  

La Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo  del año 1972, 

establece las condiciones de higiene y seguridad que deben cumplir todos los 

establecimientos del país, cualesquiera sean las actividades que se desarrollen 

(PEN, 1972). 

La mencionada ley comprende las normas técnicas y medidas sanitarias, 

precautorias, de tutela o de cualquier otra índole que tengan por objeto:  

a) proteger la vida, preservar y mantener la integridad sicofísica de los 

trabajadores; 

b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o 

puestos de trabajo; 

c) estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los 

accidentes o enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral. 

Por otro lado, en su artículo 5º define principios básicos y métodos de 

ejecución, entre ellos el servicio de higiene, seguridad y de medicina de trabajo de 

carácter preventivo; sistema de reglamentaciones que atiendan a condiciones 

ambientales y factores de riesgo; determinación de condiciones mínimas de higiene 

y seguridad; participación en todos los programas de higiene y seguridad de las 

instituciones; realización de exámenes médicos pre-ocupacionales y periódicos; 

entre otros aspectos importantes. 

El articulo 11 delega al Poder Ejecutivo Nacional la "capacidad de dictar los 

reglamentos necesarios para la aplicación de esta ley y establecer las condiciones y 

recaudos según los cuales la autoridad nacional de aplicación podrá adoptar las 

calificaciones que correspondan, con respecto a las actividades comprendidas en la 
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presente, en relación con las normas que rigen la duración de la jornada de trabajo. 

Hasta tanto continuarán rigiendo las normas reglamentarias vigentes en la materia".  

El artículo 12 de la ley se relaciona con las infracciones a las disposiciones de 

la presente y sus reglamentaciones las que serán sancionadas por la autoridad 

nacional o provincial que corresponda, según la ley 18.608, de conformidad con el 

régimen establecido por la ley 18.694. 

La Ley Nº 24557 de Riesgo de Trabajo (SyCDNA,  1995) establece las 

condiciones para la prevención de los riesgos y la reparación de los daños derivados 

del trabajo. Tiene por objetivos reducir la siniestralidad laboral a través de la 

prevención, reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, recolocar a los trabajadores damnificados.  

Son objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT): 

a) Reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos 

derivados del trabajo; 

b) Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades 

profesionales, incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado; 

c) Promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores 

damnificados; 

d) Promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las medidas de 

prevención y de las prestaciones reparadoras. 

La Ley Nº 24557 incluye 15 capítulos referidos a:  objetivos y ámbito de 

aplicación de la ley;  prevención de los riesgos del trabajo; contingencias y 

situaciones cubiertas; prestaciones dinerarias; prestaciones en especie;  

determinación y revisión de las incapacidades; régimen financiero; gestión de las 

prestaciones; derechos, deberes y prohibiciones; fondo de la garantía de la LRT; 

fondo de reserva de la LRT; responsabilidad civil del empleador; órgano tripartito de 

participación y normas generales y complementarias.  
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La Ley Nº 24557 es modificada y complementada con los siguientes decretos 

y leyes: 

- Ley  26773/2012 de Riesgos del Trabajo, determina el Régimen de 

ordenamiento de la reparación de los daños derivados de los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales (HCNA, 2012). 

- Decreto 1278/2000 define mejoras en las prestaciones que se otorgan a 

los trabajadores damnificados, sin que ello importe afectar el curso y eficacia del 

Sistema de Seguridad Social sobre Riesgos del Trabajo. Amplia el régimen vigente 

en materia de derechohabientes. Incorpora mecanismos operativos eficaces en favor 

de la prevención (PEN, 2001). 

- Decreto  659/1996 de aprobación de la Tabla de Incapacidades Laborales 

- C.A.D. (PEN, 1996a). 

- Decreto N° 1694/2009  Superintendencia de Riesgos del Trabajo - 

Incremento de las Prestaciones Dinerarias y la Creación de Registro de Prestadores 

Medico Asistenciales (PEN, 2009). 

- Decreto  617/1997  de aprobación del Reglamento de Higiene y Seguridad 

para la Actividad Agraria, anulando con este decreto lo Dispuesto por el Decreto Nº 

351/79 (PEN, 1997). 

 

 

La realidad muestra que muchos trabajadores no identifican lo que es una 

condición segura de una insegura, al igual que el conocimiento de un acto inseguro, 

siendo más propensos a la ocurrencia de accidentes laborales. Consideran un 

accidente, solamente aquel que los obliga a asistir a un hospital. Quemaduras, 

heridas menores, incrustación de astillas, golpes, contusiones, etc. las consideran 

como parte del trabajo y como algo que una persona debe afrontar, y que solamente 

los nuevos sufren por ello (Mariani, 2016).   

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=159765
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Los trabajadores en general, tienen incorporado que un lugar de trabajo con 

equipo de protección adecuado, con temperatura y luz adecuada mejora 

considerablemente el desempeño, es decir realizar las actividades más rápido, con 

mejor precisión y cumpliendo todos los requerimientos de calidad con menor 

esfuerzo (Mariani, 2016).   

Las condiciones higiene y seguridad laboral influyen directamente en la salud 

y el desempeño de los trabajadores, por lo cual es necesario fortalecer la gestión de 

trabajo agrario Institucional, desarrollando un plan integral en materia de Higiene, 

Seguridad y Salud Laboral.  

 

ñLa riqueza de las empresas depende de la salud de los trabajadores" (OMS, 2010). 

http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Identificar, analizar y caracterizar los peligros y riesgos en el ámbito de la 

Unidad de Vivero de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la  Universidad 

Nacional de Río Cuarto y proponer un programa integral de prevención que permita 

llevar adelante las actividades en el marco de la seguridad de las personas. 

 

Objetivos específicos  

1. Analizar las  características del puesto laboral seleccionado 

2. Analizar las condiciones generales de trabajo de la Unidad de Vivero 

2. 1. Detallar las actividades y personas involucradas 

2. 2. Identificar los peligros físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 

psicosociales  

2. 3. Evaluar los riesgos  

3. Proponer un Programa Integral de Prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales para el personal  de la Unidad de Vivero 
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METODOLOGIA DE TRABAJO 

 

El presente trabajo se realizo mediante registros de datos a campo y su 

posterior análisis en gabinete, para analizar las condiciones de trabajo del personal 

en la Unidad de Vivero de la Institución.  

En la etapa de campo se realizaron visitas a la Unidad de Vivero y entrevistas 

al personal que allí desempeña sus tareas y se identificaran peligros y riesgos. 

En la etapa de gabinete, se analizo la normativa vigente de higiene y 

seguridad y se contrasto con la situación laboral actual, para determinar áreas 

internas que requieran adaptaciones, correcciones o cambios para ajustar a la 

normativa. 

Finalmente en base a la información registrada y  su análisis, se elaboro  un 

programa integral, abarcativo y de cumplimiento accesible para los trabajadores de 

la Unidad de Vivero de la FAV UNRC.  

 

 

ALCANCE DEL ESTUDIO 

 

Es importante señalar que, si bien la normativa aplica a los trabajadores en 

relación de dependencia, las mejoras a plantear en la propuesta impactaran 

directamente en todas las personas que ingresan a la Unidad de Vivero, para 

garantizar que el trabajo y las actividades académicas se realicen en un ambiente 

seguro. 
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DESCRIPCION DE LA INSTITUCION 

 

El presente proyecto se desarrolló en el ámbito de la Unidad de Vivero de la 

FAV UNRC. Este espacio tiene una superficie de 1 ha y se encuentra ubicado en el 

sector sur del CAMDOCEX a los 33º06´51.64´´S y 64º18´07.94´´O y 427 msnm 

(Anexos I y II).  

La Unidad de Vivero fue creada por Resolución del Consejo Directivo 

Nº105/1993. En dicha resolución se aprueba la propuesta de creación del Área de  

Conservación y Multiplicación de Recursos Vegetales constituida por las Unidades 

de: Vivero,  Jardín Botánico, Laboratorio de Germoplasma y Micropropagación 

Vegetal y Herbario Regional.   

La resolución 105/93 menciona que la planificación y ejecución de actividades 

será llevada a cabo por un profesional Ingeniero Agrónomo en carácter de 

director/coordinador y tendrá por funciones elaborar la planificación, presupuestación 

e informe anual de actividades, gestionar el apoyo de otras áreas de servicio de la 

Facultad o de la Universidad cuando fuera necesario, supervisar las tareas que 

realice el personal de campo afectado a esta unidad y dar respuesta a los 

requerimientos  que les hagan llegar docentes u otras áreas de la Facultad o de la 

Universidad.  El vivero tendrá afectado un personal de campo en forma estable. 

La definición de los límites que actualmente ocupa la Unidad de Vivero, el  

Bosque autóctono y el área de Fruticultura, fue definida mediante Acta acuerdo del 

29 de abril de 2002, firmada por representantes de las correspondientes áreas y 

archivada en la FAV. 

El sector se encuentra rodeado de alambrado perimetral por fuera del cual 

existen cortinas forestales representadas en su mayoría por la especie Eucaliptus 

sp. Posee dos accesos, cada uno de los cuales posee portones de doble hoja de 3 

m de ancho. 
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Objetivo 

El objetivo de la Unidad de Vivero es la de ofrecer el servicio de multiplicación 

de especies forestales, frutales y ornamentales para satisfacer los requerimientos 

del Jardín Botánico de la UNRC, apoyar las actividades normales de docencia, 

investigación y extensión que se desarrollan en diferentes áreas de esta Facultad  y 

atender las demandas del área de Parques y Jardines de la UNRC.   

 

Organigrama de funcionamiento 

La Resolución del Consejo Directivo Nº121/2011 aprueba el organigrama y 

estructura funcional de la Facultad de Agronomía y Veterinaria. Se determina que 

dentro de la estructura del CAMDOCEX  funcionan cuatro áreas, una de ellas es el 

SISPRODEM (Sistema Productivo Demostrativo) y dentro de esta área, funciona la 

Unidad de Vivero.  

El vivero dependen directamente de la Facultad de Agronomía y Veterinaria a 

través de su Decano, de él depende un profesional responsable del Vivero que 

coordina las actividades y un personal del claustro no docente efectivo (UNRC, 

2016). La unidad cuenta además con el apoyo de 8 becarios que desarrollan 8 hs 

semanales de actividades y personal de área central de la Universidad (Intendencia 

y el responsable de los espacios verdes de la Institución).  
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Horario de funcionamiento 

El horario de funcionamiento de la Unidad de Vivero es de lunes a viernes de 

8 a 15 hs. 

Los fines de semana, feriados, receso y vacaciones el vivero cuenta con 

guardias que realizan el personal para el mantenimiento del material vegetal y 

animales del sector. 

 

Infraestructura y áreas libres 

La Unidad cuenta con edificaciones de concreto, invernaderos y espacios de 

producción al aire libre (Figs. 1a y 1b): 

Edificaciones: 

¶ Dos salas de 3x3,5 m y 3x3 m. En la sala más grande se guardan 

herramientas manuales: palas, rastrillos, azadas, pisones, destroncadores, 

tijeras de podar, palitas de mano, plantadores, cortadora de césped, 

mochila, carretillas  y también insumos como macetas de nylon, 

fertilizantes, fungicidas y otros productos. En otra sala se guardan la 

maquina chipeadora, rotovator, motoguadañas, motosierra, combustible 

para las maquinas y otros insumos. 

¶ Una edificación con aula, dos baños y un comedor. El aula tiene capacidad 

para 60 personas y cuenta con asientos individuales, escritorios y 

elementos para docencia. 

¶ Actualmente se encuentra en construcción un tinglado para el trabajo con 

plantas en días lluviosos. 

Invernaderos: 

¶ Dos invernaderos de 7x15 m y 2x4 m revestidos de nylon UV de 300µ  y 

cubiertos con media sombra. 
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¶ Actualmente se encuentra en construcción un invernadero de 3x2 m con 

material reciclado proveniente de botellas de descarte. 

¶ En el primer semestre 2016 se construirá un tercer invernadero de 7x15 m 

con similares características del primero, pero con el agregado de tela 

antigranizo. 

En los invernaderos se producen y crían plantas de diferentes especies que 

luego son repicadas a macetas de mayor volumen y colocadas en las 

canchas de cría y rusticación hasta su salida a los espacios verdes de la 

UNRC, donaciones o venta. 

Espacios de producción al aire libre 

¶ El espacio de producción libre se halla sectorizado en: canchas para la 

recría de plantas, sectores de árboles, arbustos, herbáceas, bulbosas y 

otras especies, filas de vivero para injertación, fosa de estratificación, 

huerta, sector de obtención de sustrato (lombricompuesto), zaranda y 

mesadas de trabajo. 

¶ Sombráculo destinado a la protección de las plantas del sol. 
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Figura 1a: Croquis general de la Unidad de Vivero FAV UNRC 
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Referencias:  
1: Ingreso a la Unidad de Vivero  2: Invernadero   
3: Salas de herramientas (mantenimiento) 4: Invernadero 
5: Mesadas de trabajo    6: Lombricario 
7: Estaquero     8: Aula, baños y comedor 
9: Tinglado en construcción   10. Sectores de árboles 
11: Invernadero reciclado en construcción 12: Sector de canchas y fosas de estratificación 
13: Sector de filas de vivero (portainjertos) 14: Sector de arbustos 
15: Sombráculo     16: Huerta 
 

 

Figura 1b: Croquis detallado de la Unidad de Vivero FAV UNRC 
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Maquinarias y herramientas 

¶ Motoguadaña o  desmalezadora para usar con tanza o con cuchillas (Figs. 

2 y 3). 

¶ Motocultivador Rotovator: es una máquina con cuchillas que levantan la 

tierra y la airean (Figs. 4 y 5).  

¶ Cortadora de césped a explosión (Fig. 6). 

¶ Mochila pulverizadora para aplicación de diferentes productos (Fig. 7). 

¶ Chipeadora: o trituradoras: se utilizan para el reciclaje de residuos de poda, 

desmontes. Convierten la madera en "chipsò. El material triturado es usado 

para compostar y obtener sustratos (Fig. 8). 

¶ Motosierra para el trozado de arboles Zaranda para el lombricompuesto 

con malla removible con diferentes aberturas: accionada mediante 

electricidad (Fig. 9).  

¶ Zaranda para el lombricompuesto con malla removible con diferentes 

aberturas: accionada mediante electricidad (Fig. 10).  

¶ Herramientas chicas como: palas, rastrillos, azadas, pisones, , palitas de 

mano, plantadores, carretillas, regadores (Figs. 14 y 15). 

¶ Herramientas de poda e injertos:  destroncadores, tijeras de podar, navajas 

de injertar,  escaleras (Figs. 16 y 17). 

¶ Tractor, hélice, surcador, retroexcavadora: para tareas específicas 

(ingresan de área central) (Figs. 11,12 y 13). 
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Figura 2: Motoguadaña 
Figura 3: Operador de 

motoguadaña 

 

 

Figura 4: Rotovator Figura 5: Trabajo con rotovator 

  

Figura 6: Cortadora de cesped Figura 7: Aplicador a mochila 

 

Figura 8: Chipeadora 

 

 

 

 

 

Figura 9: Motosierra 
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Figura 10: Zaranda 

 
Figura 11: Surcador 

 
Figura 12: Helice 

 
Figura 13: Retroexcavadora 

 
Figura 14: Palas, rastrillos, azadas, 

horquillas 

 
Figura 15: Herramientas manuales y 

carretilla 

 

Figura 16: Destroncador, tijeras de 

podar, navajas para injertar 

          

Figura 17: Escaleras de poda 
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DESARROLLO  DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS 

 

Para cumplir con los objetivos planteados, se selecciona un puesto de trabajo, 

al que se le realizo un estudio para identificar la totalidad de las tareas realizadas, 

identificar los peligros y riesgos a los que está expuesto  el puesto seleccionado.  

Paralelamente, se evaluaron las condiciones de trabajo generales de la 

unidad  a las que están expuestas las personas que asisten, para finalmente 

elaborar la propuesta de prevención de accidentes de la Unidad de Vivero. 

En el desarrollo del presente trabajo, el análisis de las condiciones de trabajo 

y la propuesta de mejora, se realizaron acorde las leyes 24.557 y 19.587 y a lo 

normado en el Reglamento de Higiene y Seguridad para la actividad Agraria, 

Decreto 617/97 de la SRT (PEN, 1997). 

 

 

1. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO LABORAL SELECCIONADO 

 

El puesto laboral seleccionado para el análisis en el presente trabajo, se trata 

del que ocupa el personal no docente de apoyo a las actividades que se realizan, 

fundamentalmente las de campo.  

 

1.1. Normativa y análisis de cada elemento del puesto 

La Resolución Rectoral Nº 670/2010 y la Providencia Resolutiva Nº 035/2014,  

designan al actual cargo no docente efectivo, correspondiente al agrupamiento 

MPSG (mantenimiento, producción y servicios generales), categoría 7,  para 

desempeñarse en la Unidad de Vivero del CAMDOCEX de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria de la UNRC. 
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En la resolución se detallan las características del cargo:  

Responsabilidad primaria: 

- Responsabilidad en el cuidado y mantenimiento de muebles e inmuebles del 

patrimonio de la Unidad de Vivero. 

- Ejecutar en carácter de auxiliar tareas que se le asignen en las actividades de 

docencia, investigación y producción de la Unidad de Vivero de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria. 

Condiciones especificas: 

- Realizar labores de mantenimiento, limpieza y riego de los espacios comunes del 

vivero. 

- Poseer conocimiento acerca del manejo de maquinas tales como rotovator, 

motoguañas, motosierras y herramientas menores. 

- Poseer conocimientos básicos sobre multiplicación de plantas 

 

(*) En adelante me referiré al puesto de trabajo o puesto laboral, también como 

"Viverista" 

 

1.2. Horario de trabajo 

El puesto laboral debe cumplir un régimen horario de treinta y cinco (35) horas 

semanales, de lunes a viernes. Las vacaciones están función a la antigüedad de la 

persona que ocupa el cargo, en este caso al ser menor a 5 años le corresponden 20 

días corridos acorde al convenio colectivo de trabajo 

 

1.3. Actividades específicas que realiza el puesto de trabajo 

En función de la carga horaria del cargo y la demanda de actividades 

especificas de cada temporada ambiental y académica, el puesto realiza las  

siguientes actividades: 

- Mantenimiento  del sector en general, en cuanto a orden y limpieza 
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- Desmalezado de accesos y caminos internos con motoguadaña 

- Desmalezado de filas de arboles y estaquero con motoguadaña 

- Desmalezado de filas de vivero para injertación, canchas, sectores de plantas con 

herramientas manuales como azadas, palas, rastrillo.  

- Corte de césped   con cortadora.  

- Riego de los distintos sectores con mangueras, regaderas y aspersores. 

- Adecuación del sector del lombricario, extracción, zarandeo y envasado de 

lombricompuesto con uso de herramientas manuales y la zaranda . 

- Preparación de sustratos con la utilización de herramientas manuales.  

- Aplicación de productos fitosanitarios con mochila 

- Multiplicación de plantas con la utilización de herramientas manuales. 

- Atención de personas que asistan al vivero para diversos fines. El puesto laboral 

interactúa en forma constante con quienes asisten a la Unidad, ya sean docentes, 

no docentes y estudiantes de la Institución, personas ajenas a la Universidad que 

asisten a adquirir material vegetal o llevar insumos o realizar tareas. 

- Atención de dos mascotas caninas, una de ellas de seguridad del sector. 

- Colaboración en tareas de docencia, investigación  que se realizan en la Unidad. 

- Asistencia a cursos/talleres cuya temática sea pertinente al cargo. 

 

1.4. Imágenes de las áreas de trabajo del puesto laboral seleccionado 

En las figuras 18 a la 39 se muestras los diferentes sectores de trabajo en la 

unidad de Vivero, la infraestructura y también las áreas de trabajo al aire libre y que 

figuran detallas en el punto  "Infraestructura y áreas libres" y en el croquis de la 

figura 1b. 
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Figura 18: Ingreso al Vivero 

 

 

Figura 19: Invernadero pequeño 

 

Figura 20: Sala de mantenimiento 

 

 

Figura 21: Lombricario 

 

 

Figura 22: Invernadero 

 

Figura 23: Invernadero de frente 
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Figura 24: Sector de trabajo libre 

 

 

Figura 25: Mesadas de trabajo  

 

Figura 26: Estaquero 

 

 

Figura 27: Tinglado en construcción 
y aula 

 

Figura 28:  Aula, baños y comedor 

 

Figura 29: Interior del aula 
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Figura 30: Invernadero reciclado 

 

Figura 31: Huerta 

 

 

Figura 32: Sector de árboles 

 

Figura 33: Sector de arbustos 

  

 

Figura 34: Canchas 

 

Figura 35: Canchas de frente 
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Figura 36: Filas de portainjetos 

 

Figura 37: Filas de portainjertos 

 

 

Figura 38: Sombráculo 

 

 

Figura 39: Fosa de estratificación 

(demarcación amarilla) y toma de 

agua (adelante). 
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1.5. Identificación de los peligros presentes en el puesto de trabajo  

En la tabla 1 se realiza una identificación primaria de los peligros existentes 

en el puesto de trabajo, su clasificación y las fuentes de origen. 

 

Tabla N°1: Peligros y fuentes de origen vinculados al puesto de trabajo 

Peligro Clasificación del Peligro Fuente 

Choque contra objetos Físico 
Material acopiado, 
estructura edilicia, 
vehículos 

Atropellamiento dentro del 
predio 

Físico 
Vehículos (camionetas, 
tractor, pala 
retroexcavadora y otros) 

Calor por exposición solar Físico 
Actividades laborales al 
aire libre 

Cortes con objetos Físico 
Material metálico 
estibado. Vidrios 

Proyección de objetos por 
uso de motoguadaña 

Físico 
Herramienta de explosión 
interna 

Golpes y cortes por uso 
de herramientas de mano 

Físico 
Palas, azadas, navajas, 
tijeras, rastrillos 

Contacto con electricidad Físico 

Instalación eléctrica 
general, herramientas 
eléctricas, artefactos 
eléctricos 

Intoxicación por uso de 
agroquímicos 

Químico Plaguicidas e insecticidas 

Proyección de objetos y 
lesiones por uso de 
motosierra 

Físico 
Herramienta de explosión 
interna 

Caída en altura por tareas 
de poda 

Físico Trabajo en altura 

Picaduras, mordeduras 
por insectos y animales 

Físico - Biológico Arañas, insectos, caninos 

Caída a diferente nivel Físico 
Desniveles de terreno, 
pozos, cámaras 
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Sobreesfuerzo del uso de 
la voz 

Físico 
Auxiliar en tareas de 
docencia 

Proyección de objetos por 
cortadora césped 

Físico 
Herramienta de explosión 
interna 

Intoxicación  por ingesta 
de comidas y bebidas 

Químico Alimentos, bebidas 

Caídas a nivel- resbalones Físico 
Barro, superficies 
resbaladizas 

Incendio Físico 

Combustible (nafta, gas 
envasado), materiales 
sólidos combustibles, 
solventes, insecticidas, 
elementos eléctricos 

Biológicos (plantas, 
lombricario) 

Biológico 
Material orgánico 
degradado 

Riesgo en Itinere Físico 

Vehículos (autos, 
camionetas, motos, 
bicicletas) 

 

Exposición a Ruido Físico 

Herramientas de 
combustión interna 

 

Comportamiento, 
capacidades y otros 
factores asociados a las 
personas 

Físico 
Capacitación incompleta, 
salud, atención en el 
trabajo 

Ingesta de agua de 
dispenser 

Químico Agua de consumo 

 

 



 

1.6. Evaluación de los riesgos identificados con valoraciones de riesgos y mediciones de agresores 

ergonómicos

Nro

Puesto Actividad Evaluado por
Fecha de 

evaluación
Peligro Probabilidad Severidad Riesgo Eliminación Sustitución 

Control de 

Ingeniería
Señalizaciones EPP

1

Viale G. 16/01/2015 Choque contra objetos Probable Moderado NO NO SI SI SI

2

Viale G. 16/01/2015 Atropellamiento dentro del predio Remota Moderado NO NO NO SI NO

3

Viale G. 16/01/2015 Calor por exposición solar Probable Menor NO NO NO NO SI

Viale G. 16/01/2015 Cortes con objetos Probable Moderado NO NO NO SI SI

Viale G. 16/01/2015
Proyeccion de objetos por uso de 

motoguadaña
Probable Moderado NO NO NO SI SI

Viale G. 16/01/2015
Golpes y cortes por uso de 

herramientas de mano
Probable Moderado NO NO NO SI SI

Viale G. 16/01/2015 Contacto con electricidad Remota Inaceptable NO NO SI SI SI

Viale G. 16/01/2015
Intoxicacion por uso de 

agroquimicos
Remota Inaceptable NO NO SI SI SI
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6

Viale G. 16/01/2015 Caídas a nivel- resbalones Remota Menor NO NO SI SI SI

7

Viale G. 16/01/2015 Incendio Ocasional Moderado NO NO SI SI NO

8

Viale G. 16/01/2015 Biológicos Probable Menor NO NO SI SI SI

9

Viale G. 16/01/2015 Riesgo en Itinere Ocasional Menor NO NO NO NO SI (s/c)

10

Viale G. 16/01/2015 Exposición a Ruido Probable Menor NO NO SI SI SI

11

Viale G. 16/01/2015

Comportamiento, capacidades y 

otros factores asociados a las 

personas

Remota Menor NO APLICA NO APLICA SI NO APLICA NO APLICA

12

Viale G. 16/01/2015 Ingesta de agua de dispenser Remota Menor NO NO SI SI NO

EXTREMO

ALTO

MEDIO 

BAJO

VALORACION DEL RIESGO
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1.7. Evaluación de agresor ergonómico mediante el método R.U.L.A 

 

El método RULA (Rapid Upper Limb Assessment) es creación de el Dr. Lynn 

McAtamney y el Profesor E. Nigel Corlett, de la Universidad de Nottingham en 

Inglaterra, el cual fue publicado originalmente en Applied Ergonomics en el año 

1993.    

Tal como señalan los autores, RULA fue desarrollado para entregar una 

evaluación rápida de los esfuerzos a los que es sometido el aparato musculo-

esquelético de los trabajadores debido a postura, función muscular y las fuerzas que 

ellos ejercen. Una gran ventaja del método RULA es que permite hacer una 

evaluación inicial rápida de gran número de trabajadores.  

El método se basa en la observación directa de las posturas adoptadas 

durante la tarea por las extremidades superiores, cuello, espalda y piernas. 

Determina cuatro niveles de acción en relación con los valores que se han ido 

obteniendo a partir de la evaluación de los factores de exposición antes citados. El 

análisis puede efectuarse antes y después de una intervención para demostrar que 

dicha acción ha influido en disminuir el riesgo de lesión.  

Este estudio ergonómico se utiliza en el presente trabajo, para hacer un 

estudio cualitativo del nivel de exposición del viverista, a los fines de obtener una 

valoración primaria de la exposición a riesgos del tipo ergonómico al que pueda 

estar afectado, estudio que se contempla en el puntaje que se asocia a diferentes 

tipos de acción de mejoras a tomar ante ese resultado (Ingeniería Industrial, 2016). 

Por otro lado, para realizar un ajuste a la normativa vigente, en el desarrollo 

del tercer objetivo se realiza un análisis ergonómico de los puestos de trabajo de la 

organización, considerando la Resolución 886/2015 de la Súper Intendencia de 

Riesgos del Trabajo (SRT, 2015a).  
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Método R.U.L.A. para evaluación de puesto de trabajo de Viverista 

En las siguientes tablas se desarrollan las 16 etapas del método R.U.L.A., las 

tres tablas de asignación final de valores y tabla con informe final. 

 

Tabla 2: Posiciones del brazo 

 

 

 

Tabla 3: Posiciones que modifican la puntuación del brazo 
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Tabla 4: Posiciones del antebrazo 

 

 

 

Tabla 5: Posiciones que modifican la puntuación del antebrazo 
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Tabla 6: Posiciones de la muñeca 

 

 

 

Tabla 7: Desviación de la muñeca 
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Tabla 8: Giro de la muñeca 

 

 

 

Tabla 9: Posiciones del cuello 
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Tabla 10: Posiciones que modifican la puntuación del cuello 

 

 

 

Tabla 11: Posiciones del tronco 
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Tabla 12: Posiciones que modifican la puntuación del tronco 

 

 

Tabla 13: Posición de las piernas 

Posición Puntos

Sentado, con pies y piernas bien apoyados. 1

De pie con el peso simétricamente distribuido y espacio para cambiar de posición. 1

Si los pies no están apoyados, o si el peso no está simétricamente distribuido. 2
Puntuación final 1

Posición de las piernas.

Posiciones del brazo.

Posiciones que modifican la puntuación del brazo.

Posiciones del antebrazo.

Posiciones que modifican la puntuación del antebrazo.

Posiciones de la muñeca.

Desviación de la muñeca.

Giro de la muñeca.

Posiciones del cuello.

Posiciones que modifican la puntuación del cuello.

Posiciones del tronco.

Posiciones que modifican la puntuación del tronco.

Posición de las piernas.

Puntuación de la fuerza 
aplicada - Grupo B.
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Tabla 14: Puntuación de la fuerza aplicada Grupo A. Posición. 

 

 

 

 

Tabla 15: Puntuación de la actividad muscular desarrollada Grupo A. Posición. 
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Tabla 16: Puntuación de la fuerza aplicada Grupo B. Posición. 

 

 

 

 

Tabla 17: Puntuación de la actividad muscular Grupo B. Posición. 
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Tabla 18: Valoración de brazo, antebrazo, muñeca. 

 

1 2 1 2 1 2 1 2

1 1 2 2 2 2 3 3 3

2 2 2 2 2 3 3 3 3

3 2 3 3 3 3 3 4 4

1 2 3 3 3 3 4 4 4

2 3 3 3 3 3 4 4 4

3 3 4 4 4 4 4 5 5

1 3 3 4 4 4 4 5 5

2 3 4 4 4 4 4 5 5

3 4 4 4 4 4 5 5 5

1 4 4 4 4 4 5 5 5

2 4 4 4 4 4 5 5 5

3 4 4 4 5 5 5 6 6

1 5 5 5 5 5 6 6 7

2 5 6 6 6 6 7 7 7

3 6 6 6 7 7 7 7 8

1 7 7 7 7 7 8 8 9

2 8 8 8 8 8 9 9 9

3 9 9 9 9 9 9 9 9

1 2

Giro de Muñeca 

Muñeca

4

4

3

6

Giro de Muñeca 

1

2

3

Brazo Antebrazo
Giro de Muñeca Giro de Muñeca 

5

 

 

 

Tabla 19: Valoración de cuello, piernas, tronco. 

 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2

1 1 3 2 3 3 4 5 5 6 6 7 7

2 2 3 2 3 4 5 5 5 6 7 7 7

3 3 3 3 4 4 5 5 6 6 7 7 7

4 5 5 5 6 6 7 7 7 7 7 8 8

5 7 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8

6 8 8 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9

Piernas Piernas Piernas Piernas
Cuello

Tronco

1 2 3 4 5 6

Piernas Piernas
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Tabla 20: Informe final método R.U.L.A. 

Evaluador Viale G.

Brazo 1 Muñeca 2

Antebrazo 2 Giro muñeca 0

0

1

Cuello 1

Tronco 3

0

1

Puntuación global 

Grupo A
2

Valoración del puesto - Grupo A

Razón social:

Fecha de evaluacion:

Universidad Nacional de Rio Cuarto

21/01/2016

RULA (Rapid Upper Limb Assessment)

Descripción del puesto de trabajo 

evaluado:
Viverista

Actividad Muscular

Cargas o Fuerzas

4

Actividad Muscular

Cargas o Fuerzas

Puntuación C 3

Puntuación final

Valoración del puesto - Grupo B

Firma y sello del profesional 

actuante.

Puntuación D 4

Piernas 1
Puntuación global 

Grupo B
3

Pueden requerirse cambios en la tarea.

Elaborar nuevo informe
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1.8. Soluciones técnicas y medidas correctivas 

Para dar respuesta a este punto, previamente se analizaron los peligros y 

valoraciones de riesgos considerando específicamente el puesto de trabajo. En la 

tabla 21 se proponen soluciones y medidas preventivas para la eliminación o 

reducción de los riesgos evaluados en el puesto de trabajo 

 

Tabla N°21: Soluciones técnicas y medidas correctivas en el puesto de trabajo 

Peligro 

Corresponde 
medición  

(SI / NO) 

Soluciones y/o medidas 
correctivas 

Choque contra objetos NO 

- Mantener orden y limpieza en áreas 
de acopio de materiales y zonas de 
circulación.  

- Utilizar de manera continua calzado 
de seguridad.  

- Señalizar áreas de acopio de 
materiales y zonas de circulación.  

Atropellamiento dentro del 
predio 

NO 
- Señalizar áreas de circulación de 

vehículos (camionetas, tractor, pala 
retroexcavadora y otros) 

Calor por exposición solar NO 

- En caso de trabajos con alta 
radiación solar, utilizar ropa de 
trabajo liviana, cubriendo partes 
expuestas de la piel.  

- Ingerir abundante agua.  

Cortes con objetos NO 

- Estibar materiales filosos y de vidrio 
que generen riesgos de corte en 
área vallada y señalizada, para 
evitar cortes durante el tránsito 
dentro de las áreas de trabajo. 

Proyección de objetos por 
uso de motoguadaña 

NO 

- Utilizar protección facial integral, 
delantal completo de cuero de 
descarne, pantalones largos de 
trabajo y ropa con manga larga. 

- Incorporar peto de cuero bajo 
protección facial para evitar ingreso 
de partículas por debajo del acrílico 
de protección.  
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- Utilizar protección auditiva de copa 
y calzado de seguridad.  

Golpes y cortes por uso 
de herramientas de mano 

NO 

- Utilizar protección de manos. 
Guantes tipo baqueta para 
herramientas de mano y guantes 
anticorte para el uso de navajas de 
injertar.  

Contacto con electricidad SI 

- No operar tableros eléctricos de 
distribución.  

- Solicitar al personal de 
mantenimiento la revisión periódica 
de correcto disparo de protección 
diferencial.  

- Revisar de manera periódica el 
correcto estado de prolongadores 
eléctricos y fichas de conexión 
donde se energizaran herramientas 
eléctricas.  

- Cuando se utilicen herramientas 
eléctricas con prolongadores, se 
deberá primero conectar la 
herramienta al prolongador, 
preparar la misma y como último 
paso la conexión del prolongador al 
tomacorriente de alimentación.  

Intoxicación por uso de 
agroquímicos 

NO 

- Utilizar protección respiratoria. La 
misma deberá ser tipo semimáscara 
con filtros acordes a los indicados 
en la hoja MSDS del producto a 
aplicar.  

- Utilizar mameluco tipo TYVEK, 
guantes de nitrilo, protección facial y 
botas de goma. La capucha del 
mameluco deberá estar colocada al 
momento de la aplicación. 

Proyección de objetos y 
lesiones por uso de 
motosierra 

NO 

- Utilizar protección facial integral, 
delantal completo de cuero de 
descarne, pantalones largos 
anticorte y ropa con manga larga. 

- Incorporar peto de cuero bajo 
protección facial para evitar ingreso 
de partículas por debajo del acrílico 
de protección.  
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- Utilizar protección auditiva de copa 
y calzado de seguridad.  

- Si el trabajo se realiza por sobre la 
altura de la persona, utilizar casco 
de seguridad.  

Caída en altura por tareas 
de poda 

NO 

- Si la tarea se realiza en escaleras 
de madera, las mismas deberán ser 
de tres patas para mejor ubicación 
entre sectores del follaje de las 
plantas.  

- Antes del uso, verificar el correcto 
apoyo y nivelado de las tres patas. 
En caso que el terreno sea blando 
se deberá apoyar cada pata sobre 
zapatas para evitar el enterramiento 
de la punta de las patas.  

- Las escaleras no deberán estar 
pintadas. Se deberá observar la 
revisión continua en busca de 
grietas en las betas de la madera. 

- Nota: las podas de grandes 
dimisiones y en altura superior a 2 
metros, la realiza personal del área 
de mantenimiento de la UNRC. El 
puesto de trabajo (viverista) solo 
realiza tareas de poda sobre 
escaleras entre cota cero y alturas 
máximas hasta 2 metros.  

Picaduras, mordeduras 
por insectos y animales 

NO 

- Utilizar pantalones largos de trabajo 
y calzado de seguridad, ropa de 
manga larga y guantes.  

- Realizar fumigaciones con 
productos aprobados por SENASA 
y recetados por personal idóneo 
para control de plagas.  

- Disponer de cartelería con números 
de emergencias de servicio médico 
de la Universidad y centros de 
atención.  

- Mantener al día el plan de 
vacunación y control veterinario de 
las mascotas caninas del 
establecimiento. 
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Caída en diferentes 
niveles 

NO 

- Utilizar vallado efectivo y 
señalización en sectores de fosas, 
cámaras y pozos para evitar caídas. 

- Recordar que no es suficiente la 
señalización, debe existir vallado 
efectivo instalado de modo tal que 
contenga el apoyo de una persona. 

Sobreesfuerzo del uso de 
la voz 

SI 

- Realizar controles periódicos con 
servicio de Medicina del Trabajo.  

- Nota: El puesto de viverista no 
presenta exposición al agente de 
riesgo de enfermedad profesional 
ñsobrecarga del uso de la voz 
(Codigo 80006)ò, por lo cual no 
aplica exámenes periódicos por 
parte de la aseguradora de riesgos 
del trabajo. No obstante, se 
recomienda un control por parte del 
servicio de Medicina del Trabajo 
interno de la Institución. 

Proyección de objetos por 
cortadora césped 

NO - Herramienta de explosión interna 

Intoxicación  por ingesta 
de comidas y bebidas 

SI 

- Exigir análisis físico químico 
bacteriológico al proveedor de agua 
envasada.  

- Mantener orden y limpieza en área 
de cocina y comedor.  

- Control de sanitización de los grifos. 

Caídas a nivel- resbalones NO - Barro, superficies resbaladizas 

Incendio SI 

- Mantener en buenas condiciones de 
operabilidad los extintores y 
señalizaciones.  

- Realizar simulacros de incendio. 

- Capacitación  sobre medidas de 
prevención y extinción.  

- Control de carga de extintores. 

Biológicos (plantas, 
lombricario) 

NO 

- Mantener uso de protección de 
manos con guantes de nitrilo, 
protección respiratoria y ocular en 
manejo de material orgánico no 
degradado y degradado. 
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Riesgo en Itinere NO 

- Utilizar casco integral de protección, 
chaleco reflectivo, correcto 
funcionamiento de luces y bocina si 
el traslado se realiza en ciclomotor 
o motocicleta.  

- Si el traslado se realiza en bicicleta, 
utilizar casco de ciclista, chaleco 
reflectivo y luz destelladora.  

- Capacitar al trabajador sobre 
"Riesgo In Itinere" y que hacer en 
caso de accidente. 

Exposición a Ruido SI 

- Utilizar protección auditiva de copa 
con atenuación acorde a la 
maquinaria y medición de ruido al 
momento de utilización de 
herramientas que generen niveles 
sonoros considerables. 

Comportamiento, 
capacidades y otros 
factores asociados a las 
personas 

NO 

- Realizar capacitación al trabajador 
sobre los siguientes ítems: 

¶ Riesgo In Itinere 

¶ Uso de elementos de protección 
personal (auditivos, respiratorios, 
de manos, facial/ocular) 

¶ Riesgo eléctrico 

¶ Uso de extintores y clases de 
fuego 

¶ Simulacro de evacuación 

¶ Riesgo biológico 

¶ Uso de herramientas 

¶ Ruido 

¶ Manejo defensivo 

¶ Uso de escaleras 

¶ Señalización 

¶ Trabajo en altura (consideraciones 
generales) 

¶ Riesgos en el uso de motosierras y 
motoguadañas 

¶ Atrapamientos y protecciones de 
maquinaria 

¶ Levantamiento manual de carga y 
ergonomía 
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Ingesta de agua de 
dispenser 

SI 

- Solicitar periódicamente al 
proveedor de agua envasada 
análisis físico químico bacteriológico 
actualizado del agua para consumo  

 

 

1.9. Estudio de costos de las medidas correctivas 

La normativa y las practicas de Higiene y Seguridad, dictan que los elementos 

de protección personal (EPP) son el último recurso a utilizar, debiendo primero 

realizar acciones de ingeniería para reducir riesgos en la infraestructura.  

No obstante, aplicadas las acciones de ingeniería, se llega a situaciones de 

trabajo a las cuales ya no es posible modificar la infraestructura para la reducción de 

riesgos, debiendo entonces, adoptar protecciones al trabajador mediante el uso de 

EPP.  

A continuación se realizará un análisis de los costos que requerirán mantener 

la infraestructura instalada, mas el agregado de recomendaciones adicionales a las 

existentes. Los análisis de costos que se propondrán serán divididos en dos áreas, 

la protección integral del trabajador mediante el uso de EPP y las acciones de 

ingeniería en el puesto de trabajo para la mitigación de riesgos. 

 

 

1.9.1. Costos de protección del trabajador mediante EPP 

 

 

Calzado de seguridad con puntera 

de acero. 

Utilización: En todo momento del 

horario laboral. Preferentemente botín 

de media caña. 

Costo $ 1100.- 
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Botas de goma con puntera de 

acero 

Utilización: en situaciones de lluvia y/o 

trabajo con tierra húmeda o fangosa. 

Costo $ 210.- 

 

Protección facial integrada con 

protección auditiva 

Utilización: en durante tareas con 

motosierra y motoguadaña. 

Costo $ 358.- 

 

Pantalón anticorte 

Utilización: para tareas con motosierra. 

Costo $ 900.- 

 

Semimascara 

Utilización: para aplicación de 

plaguicidas. 

Costo $ 830.- 
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Filtro 

Utilización: en semimascara para 

aplicación de plaguicidas. 

Costo $ 579.- 

 

Arnés anticaída 

Utilización: en trabajos en altura. 

Costo $ 1100.- 

 

Anteojos oscuros 

Utilización: protección primaria. 

Costo $ 200.- 

 

Anteojos transparentes 

Utilización: protección primaria. 

Costo $ 200.- 

 

Protección auditiva endoaural 

descartable 

Utilización: uso eventual ante 

exposición a ruidos de forma temporal. 

Costo $ 17.- 



 

67 
 

 Guillermo Federico Viale 

 

 

Guante de vaqueta medio paseo 

Utilización: usos varios en trabajos 

manuales. 

Costo $ 63.- 

 

Guante de nitrilo 

Utilización: trabajos manuales con 

material orgánico. 

Costo $ 120.- 

 

Guante anticorte 

Utilización: trabajos con navajas en 

portainjertos. 

Costo $ 352 .- 

 

Delantal de cuero de descarne 

Utilización: tareas con motoguadaña y 

motosierra. 

Costo $ 179 .- 
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Los precios consignados en la tabla fueron extraídos de páginas web. La 

variación de los mismos está sujeta a: 

- Variaciones de precio en función de la economía del país 

- Variaciones de precio en función a la calidad, marca y cantidad de EPP adquirido 

 

Es importante destacar, que todos los EPP utilizados deben ser homologados 

y fabricados bajo normas y estándares de producción (IRAM, ISO), según lo requiere 

la Resolución Nº 299/11 de la SRT, independientemente del costo de cada elemento 

(SRT, 2011).  

 

1.9.2. Planilla de entrega de EPP (Resolución Nº 29972011 de la SRT) 
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1.9.3. Costos de acciones de ingeniería para puesto de trabajo 

 

A continuación se detallan los costos referidos a la ingeniería para el puesto 

de trabajo de viverista: 

 

Estudio de ergonomía Resolución SRT Nº 886 (SRT, 2015a) 

El estudio ergonómico se realiza por puesto de trabajo. En este caso se 

calculan los costos del mismo para el puesto de trabajo seleccionado de viverista. El 

estudio incluye, estudio del puesto, calculo de posiciones y toma de tiempo. 

Redacción del informe bajo Res. 299 

Costo estimado del estudio:  $ 1900 + IVA 

 

Calculo de carga de fuego 

El estudio de carga de fuego implica el relevamiento de las instalaciones, el 

cómputo de la cantidad de elementos combustibles en su equivalente en kilogramos, 

el análisis de la información, contraste de equipamiento instalado contra 

equipamiento resultante del cálculo y conclusiones. 

Costo estimado del cálculo e informe:  $ 2550 + IVA 

 

Medición de puesta a tierra bajo protocolo Resolución SRT Nº 900 (SRT, 2015b) 

La medición del sistema puesta a tierra (PAT) requiere para su desarrollo el 

relevamiento y realización del croquis del sistema PAT, la medición sobre cada 

punto a tierra existente en el circuito, contraste de los valores obtenidos con lo 

exigido por la normativa, confección de informe bajo Res. 900/15 y conclusiones. 

Costo estimado:  $ 1700 + IVA (punto de medición mas informe) 

 $ 250 + IVA por punto extra de medición incluido en el 

informe general. (Para el establecimiento se 

evalúan 4 puntos de medición) 
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El telurímetro utilizado para la medición, deberá poseer certificado de 

calibración y homologación por el organismo certificador correspondiente.  

 

Estudio de riesgos por puesto de trabajo 

El estudio de riesgos por puestos de trabajo está indicado para, en base a sus 

conclusiones, tomar decisiones respecto a: 

- Plan anual de capacitación 

- Mejoras de infraestructura para mitigación de riesgos en el puesto 

- Indicación de EPP acorde al puesto y sus riesgos. 

- Informe del estudio 

- Seguimiento de las mejoras propuestas 

Costo:  $ 1450 + IVA para el puesto de viverista.  

 

Relevamiento eléctrico 

Las tareas a realizar incluyen un relevamiento general de la instalación, 

verificación de las protecciones correspondientes que abarquen todas las áreas e 

informe correspondiente con sus recomendaciones 

Se estima su costo en $ 300 + IVA por hora en campo 

Tiempo estimado de realización: 4 hs reloj de campo y confección de informe 

Costo total estimado:  $ 1200 + IVA 

 

Medición de iluminación bajo protocolo Resolución SRT Nº 84 (SRT, 2012a) 

La realización de la medición implica la toma de mediciones de los valores de 

iluminación en áreas generales y puestos específicos de trabajo localizados, tales 

como aula, vivero, mantenimiento. A posterior la confección del informe con los 

valores obtenidos, comparación de mediciones respecto a lo requerido por la 

normativa vigente y conclusiones.  

Costo considerado:  $ 1270 + IVA 
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Medición de ruido bajo protocolo Resolución SRT Nº 85  (SRT, 2012b) 

Se realizara la medición de valores de presión sonora durante las tareas de 

uso de motosierra y motoguadaña, para el cálculo del nivel sonoro continuo 

equivalente al cual está expuesto el trabajador durante este tipo de tareas y su 

correspondiente recomendación en base a los resultados obtenidos. 

Costo de medición e informe:  $ 1270 + IVA 

 

Examen médico preocupacional 

El EMP se realiza a los trabajadores recién incorporados para evaluar su 

estado de salud a los fines de indicar si es apto o no para el puesto de trabajo 

requerido. (Resolución 37/10 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo) Para el 

puesto de viverista, se consulto a un medico laboral, y el estudio consiste en: 

- Examen físico completo, que abarque todos los aparatos y sistemas, 

incluyendo agudeza visual cercana y lejana. 

- Radiografía panorámica de tórax. 

- Electrocardiograma. 

- Exámenes de laboratorio: 

- Hemograma completo 

- Eritrosedimentación. 

- Uremia. 

- Glucemia. 

- Orina completa. 

En el caso del viverista, se agregara un indicador adicional en el análisis de 

sangre que es la valoración de la reacción de la enzima colinesterasa a razón de la 

aplicación de plaguicidas. 

Así mismo, los médicos laborales recomiendan una placa de Rx lumbro sacra 

si el trabajador está expuesto a esfuerzos físicos. 
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El valor promedio de un EMP de básico de ley ronda aproximadamente los $ 

600 + IVA.  La radiografía lumbo sacra y el indicador de colinesterasa tienen un 

costo extra de $ 120 + IVA cada uno. 

Total examen médico preocupacional:  $ 840 + IVA 

El EMP será realizado por un profesional médico con especialidad en 

Medicina del Trabajo.  

 

Capacitaciones al personal 

Para la realización de una capacitación al viverista se prevé una capacitación 

integral de temas de seguridad, cuyo tiempo de realización se consideró en 

aproximadamente tres horas reloj. 

Costo calculado para la instrucción:  $ 480 + IVA  

Las estimaciones realizadas en los costos, se valoraron de manera individual 

para cada situación en particular y los costos están sujetos a variables del tipo 

económico y  de cantidad de estudios a realizar y puestos de trabajo.  

 

Estos estudios serán retomados y desarrollados en el objetivo Nº 2, ya que 

son abarcativos a la infraestructura completa del establecimiento.  

Se adjunta en Anexo III los certificados de calibración y homologación 

correspondientes, emitidos por el organismo competente. 
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1.10 . Conclusiones 

El análisis de las condiciones de trabajo del cargo de viverista de la Unidad de 

Vivero de la FAV UNRC, contempla la normativa general de Higiene y Seguridad  y 

la normativa específica  de la Actividad Agraria, vigente. 

En la Unidad de Vivero circula una importante cantidad de personas de los 

diversos programas que allí funcionan, lo que genera cierto conflicto en el 

mantenimiento de orden e higiene en el sector. Por ello y a los fines de no 

sobrecargar las actividades del viverista, se recomienda ampliar la cartelería 

existente referido a orden, limpieza y uso de herramientas y capacitar en estos 

aspectos, a los responsables a cargo de cada programa. 

A simple vista y para el común de la gente, el trabajo de viverista parecería un 

trabajo sencillo de realizar y de bajo riesgo, sin embargo en un análisis exhaustivo 

del puesto se concluye que la maquinaria y los agresores externos del puesto de 

trabajo son de magnitud considerable, ameritando un análisis detallado de la rutina 

diaria del trabajador y su entorno para reducir los riesgos. 

Equipar un agente con EPP (Elementos de Protección Personal) tiene un 

valor significativo, mas aun considerando que se trata de una Institución que posee 

numerosos agentes de trabajo. Por ello es importante que el trabajador valore, 

mantenga y cuide sus EPP, lo cual se logra con una debida capacitación. 
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2. ANALISIS DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA UNIDAD 

DE VIVERO 

 

2.1. Detalle de las Actividades y Personas Involucradas 

En el espacio físico de la Unidad de Vivero de la FAV UNRC coexisten 

múltiples actividades a las que anualmente asisten un número importante de 

personas. Existen  actividades permanentes, coordinadas anualmente y también 

actividades esporádicas u ocasionales. 

Si bien las funciones principales del Vivero son la de apoyar las actividades 

de docencia, investigación y extensión de la Institución y aportar plantas a distintas 

áreas de la Universidad,  existen también otras actividades igualmente importantes, 

que aportan recursos y generan demandas especificas. 

 

 Actividades que se desarrollan 

¶ Docencia de grado de Ingeniería Agronómica en asignaturas obligatorias: 

Producción Frutícola y Dasonomía y asignaturas optativas: Injertos en Frutales, 

Poda de Árboles y Viveros Agroforestales. Las actividades involucradas son 

clases en aula;  manejo y mantenimiento de distintos sectores como filas de 

vivero, fosa de estratificación y sector de plantas madres; producción de plantas 

con uso de herramientas manuales (palas, rastrillos, azadas, tijeras de podar, 

serruchos, destroncadores, navajas de injertar).   

¶ Docencia de Posgrado: se desarrollan algunas clases de la asignatura de 

Maestría: Sistemas aplicados de calidad e Inocuidad de recursos furithorticolas y 

aromáticos. Las actividades se desarrollan en aula y recorrido por los sectores 

del vivero. 

¶ Investigación y extensión en proyectos aprobados por la Secretaria de Ciencia y 

Técnica de la UNRC,  la SPU Min. Educación de la Nación, entre otros. Las 

actividades involucran mantenimiento de materiales de campo, retiro de 

muestras vegetales y procesamiento en sala.  
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¶ Programa Educativo de Adultos Mayores (PEAM), dependiente de la Secretaria 

de Extensión y Desarrollo de la UNRC. Este programa inicia en el año 1992 y 

está destinado a personas a partir de los 50 años. En el vivero se dictan los 

niveles 1 y 2 y dos Unidades de Gestión del taller Multiplicación y Cuidado de 

Especies Vegetales. Las tareas que se realizan son múltiples dada la cantidad 

de asistentes: clases en aula y en otros sectores del vivero, obtención de  

plantas, mantenimiento de sectores, construcción de invernadero con material 

descartable, parquización de sectores. Las herramientas que se utilizan son 

generalmente manuales.  

¶ Proyecto Integral de Recuperación y Fortalecimiento del Vivero de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria y de los Espacios Verdes de la Universidad Nacional de 

Rio Cuarto.  El planteo original, que funciono durante los años 2010 al 2013, 

contaba con tres coordinadores: gestión, técnico y ejecutivo; lo integraban las 

Facultades de Agronomía y Vet. y Cs. Humanas y las Secretarias de Bienestar 

Estudiantil, Coordinación Técnica y Servicios y Extensión y Desarrollo de la 

Universidad. Con este proyecto se inició la actividad de los becarios en la 

unidad. Actualmente, se continúa con el programa de becas estudiantiles 

aportadas por la Secretaria de Bienestar de la UNRC, para el apoyo al programa 

de pasantías laborales para Instituciones con personas con discapacidad. Los 

estudiantes becados desarrollan actividades teóricas y prácticas formativas y 

actividades de obtención y cuidados de plantas y en el mantenimiento del vivero 

en general. En estas actividades se utilizan herramientas manuales e insumos.  

¶ Talleres extracurriculares en diferentes temáticas con utilización de aula y 

herramientas manuales para los practicas. 

¶ Recorridos programados por el vivero para colegios primarios y secundarios de 

la cuidad y región, que anualmente se reciben como visitantes. 

¶ Exposición y venta de plantas producidas en la Unidad de Vivero. 
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Personas que asisten a la Unidad de Vivero vinculadas a las actividades 

que se desarrollan 

Las personas que asisten usualmente a la Unidad, son las siguientes: 

¶ Docentes de la FAV y la Universidad, becarios, personal del área de 

mantenimiento y personas de la comunidad universitaria en general. 

¶ 200 estudiantes de grado de Ingeniería Agronómica, que asisten anualmente a 

realizar teóricos y/o prácticos de dos asignaturas obligatorias y tres optativas, en 

forma constante y otras clases puntuales. 

¶ 15-20 estudiantes de posgrado de la FAV. 

¶ 150 participantes del PEAM, que asisten semanalmente a las clases de cuatro 

niveles de un taller de vegetales. 

¶ Unos 40 asistentes entre niños, adolescentes y adultos con capacidades 

diferentes provenientes de distintos establecimientos educativos que forman 

parte del Proyecto Integral del Vivero. 

¶ Asistentes a talleres y cursos extracurriculares que se realizan 

¶ Visitantes, compradores y proveedores 

 

Se calcula que en promedio, unas 500 personas visitan la Unidad de Vivero 

por año. Esta cifra orientativa se refiere a los visitantes como individuos, sin remitirse 

al tiempo de permanencia de cada uno en el sector. Este último dato es difícil de 

rescatar, ya que cada actividad tiene tiempos y modalidades diferentes.   

Existen actividades que implican asistencia de gran número de personas en 

tiempos cortos y otras que implican la asistencia de reducido número de personas 

en forma semanal, a lo largo de todo el año. 

El mayor porcentaje de asistentes al vivero, corresponden a la docencia de 

grado y el programa PEAM (Fig. 40), actividades caracterizadas por horarios 

acotados y alta asistencia instantánea. Esta situación genera la necesidad de ajustar 
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la disponibilidad de recursos y adecuar las medidas de seguridad para esas 

situaciones que representan los mayores riesgos. 

 

 

 

2.2.  Análisis de las condiciones generales de trabajo. Identificación, 

evaluación y control de los riesgos. 

Para el análisis de las condiciones generales de trabajo se utilizó como guía 

de referencia el Anexo I de la Resolución SRT 463/2009 (SRT, 2009): Relevamiento 

General de Riesgos Laborales (RGRL), Decreto 617/97 (PEN, 1997): Actividades 

Agrícolas o Agropecuarias. 

En el siguiente cuadro se muestra el estado de cumplimiento según la 

normativa vigente.  
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ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (DEC. 617/97) 

 
Fecha de Confección: 31/01/2016 

     

       
N° AGRO - CONDICIONES A CUMPLIR SI NO N/A NORMATIVA VIGENTE 

1 ¿Dispone del Servicio de Higiene y Seguridad? X 
  

Art. 5, Dec. 617/97 
 

2 
¿Posee documentación actualizada con registración de todas las acciones tendientes 
a cumplir la misión fundamental y los objetivos de prevención de riesgos, 
establecidos en la legislación vigente?  

X 
 

Art. 5, Dec 617/97 
 

 
SERVICIO DE MEDICINA DEL TRABAJO 

     
3 ¿Dispone del Servicio de Medicina del trabajo? X 

  
Art. 5, Dec. 617/97 

 

4 
¿Posee documentación actualizada con registración de todas las acciones tendientes 
a cumplir la misión fundamental, ejecutando acciones de educación sanitaria, 
socorro, vacunación y estudios de ausentismo por morbilidad?  

X 
 

Art. 5, Dec. 617/97 
 

5 ¿Se realizan los exámenes médicos periódicos?. 
 

X 
 

Res. SRT 43/97 y 54/98 
 

 
ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO 

     

6 ¿Se encuentra afiliada a una A.R.T.? X 
  

Cap. VIII, Art. 27, Ley 24.557 
 

7 ¿Exhibe constancias de visita? 
 

X 
 

Art. 19, Dec. 170/96 
 

 
OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 

     

8 
¿Ha aplicado los criterios de prevención para evitar eventos dañosos en el trabajo 
desarrollando una acción permanente con el fin de mejorar los niveles de seguridad y 
de protección existentes?:  

X 
 

Art. 1, Anexo I, Dto. 617/97 
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9 
Identificando, evaluando y eliminando los factores de riesgo existentes en su 
establecimiento.  

X 
 

Art. 1 inc. a) Dec. 617/97 
 

10 
Priorizando la prevención de accidentes y enfermedades profesionales a partir de la 
minimización de los riesgos en la fuente.  

X 
 

Art. 1 inc. b) Dec. 617/97 
 

11 
Proveyendo elementos de protección personal a los trabajadores que se encuentren 
desempeñando tareas en su establecimiento. 

X 
  

Art.1 inc. c) Dec. 617/97 
 

12 
Informando y capacitando a los trabajadores acerca de los riesgos relacionados con 
las tareas que desarrollan en su establecimiento,  

X 
 

Art.1 inc. d) Dec. 617/97 Art 9, k), Ley 19587 

13 
Llevando a cabo un programa de prevención de accidentes y enfermedades 
profesionales.  

X 
 

Art.1 inc. e) Dec. 617/97 
 

14 
Instrumentando las acciones necesarias para que la prevención, la higiene y la 
seguridad sean actividades integradas a las tareas que cada trabajador desarrolle en 
la empresa.  

X 
 

Art.1 inc. f) Dec. 617/97 
 

 
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

     

15 
¿Se han arbitrado los medios necesarios a fin de proveer el agua potable necesaria a 
los trabajadores? 

X 
  

Art. 4 Dec.617/97 
 

16 

¿Se han instrumentado las acciones necesarias a fin de que la vivienda provista por 
el empleador, se mantenga libre de malezas a su alrededor y se encuentren 
controladas las fuentes de riesgos eléctricos, y de incendios, así como la posibilidad 
de derrumbes? 

  
X Art. 5 Dec. 617/97 

 

17 ¿Se han construido, instalado y provisto sanitarios adecuados para los trabajadores? X 
  

Art. 8, inc a), Ley 19587 
 

18 
¿Se han mantenido en buen estado de uso, conservación y funcionamiento las 
instalaciones sanitarias? 

X 
  

Art. 9,  inc. d), Ley 19587 
 

19 
¿Se ha provisto un botiquín de primeros auxilios que contenga elementos de venta 
libre, de acuerdo al riesgo a que esté expuesto el trabajador? 

X 
  

Art. 6 Dec.617/97 Art. 9, inc. i), Ley 19587 
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MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS, MOTORES Y MECANISMOS DE 
TRANSMISION.      

20 
¿Cumplen las máquinas, herramientas, equipos, productos, repuestos, accesorios y 
demás útiles de trabajo con los siguientes requisitos?:  

X 
   

21 Estar diseñados y construidos minimizando los riesgos que puedan generar. 
 

X 
 

Art. 7 inc a) Dec.617/97 
 

22 

En caso de poseer volantes, correas, ruedas con rayos, ejes y mecanismos de 
transmisión, salientes (como pasadores o tornillos) o cigüeñales, deberán estar 
cubiertos de forma tal de eliminar toda posibilidad de que los trabajadores, o parte de 
su cuerpo o vestimenta, puedan ponerse en contacto con las partes en movimiento. 

 
X 

 
Art. 7 inc .b) Dec. 617/97 

 

23 
En caso de poseer extremos de los ejes de transmisión, deben estar completamente 
protegidos si sobresalen en más de un tercio de su diámetro, o deberán ser 
redondeados en caso contrario.  

X 
 

Art. 7 inc.c) Dec. 617/97 
 

24 
En  caso de poseer elementos o partes móviles que pudieran producir a los 
trabajadores atrapamientos, aplastamientos o cortes, estar protegidos o cubiertos.  

X 
 

Art. 7 inc.d) Dec. 617/97 
 

25 
La zona de recorrido de los contrapesos, péndulos u otros mecanismos oscilantes, 
deberá estar protegida por medio de un cerramiento.  

X 
 

Art. 7 inc e) Dec.617/97 
 

26 

Estar provistos de dispositivos de bloqueo para su puesta en funcionamiento 
accidental o involuntaria y de señalizaciones de peligro, de inscripciones o etiquetas 
con instrucciones de operación, regulación y mantenimiento, escritas en castellano, 
de acuerdo con la normativa vigente. 

 
X 

 
Art. 7 inc. f) Dec. 617/97 

 

27 
¿Se encuentran equipadas las máquinas con medios adecuados de acceso 
inmediato y visible, para que el operador pueda detenerla rápidamente en caso de 
urgencia? 

X 
  

Art. 8 Dec. 671/97 
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28 
¿Reúnen las maquinarias y los puestos de mando o de conducción los siguientes 
requisitos?: 

X 
    

29 Ser de fácil y seguro acceso. X 
  

Art. 9 inc. a) Dec. 617/97 
 

30 
Estar provistos de barreras, barandillas u otros medios de protección similares, 
cuando razones de seguridad así lo exijan. 

X 
  

Art. 9 inc. b) Dec. 617/97 
 

31 
Permitir al conductor una visibilidad suficiente que garantice seguridad para manejar 
la máquina. 

X 
  

Art. 9 inc c) Dec.617/97 
 

32 Estar provistos de asientos cuando el desarrollo de la tarea así lo permita. X 
  

Art. 9 inc.d) Dec. 617/97 
 

33 
En caso que la tarea requiera trabajar de pie, se debe contemplar una plataforma 
horizontal que permita disponer de espacio adecuado para el apoyo firme y seguro 
del trabajador.   

X Art. 9 inc.e) Dec. 617/97 
 

34 
Estar acondicionados de forma tal que minimice las consecuencias nocivas de las 
condiciones climáticas desfavorables, de las vibraciones y de los demás agentes de 
riesgo a que esté expuesto el trabajador. 

X 
  

Art. 9 inc f) Dec. 617/97 
 

35 
¿Se procede a la inspección, engrase, regulación, limpieza o reparación de alguna 
parte de una máquina, motor o mecanismo de transmisión que no estén eficazmente 
protegidos, mientras se encuentren, en movimiento? 

X 
  

Art. 10 Dec. 617/97 
 

36 ¿Cumplimentan los tractores y maquinarias automotrices las siguientes condiciones?: X 
    

37 
Poseer un sistema de frenos capaz de detener su desplazamiento, aún en extremas 
condiciones de carga máxima. 

X 
  

Art. 11 inc.a) Dec. 617/97 
 

38 
Poseer, en el caso de los primeros, guardabarros en las ruedas traseras que protejan 
al conductor, en el supuesto de no contar con cabina. 

X 
  

Art. 11 inc.b) Dec. 617/97 
 

39 
Poseer chavetas, provistas de pasadores o seguros u otro dispositivo que impida el 
desenganche accidental de acoples o remolques. 

X 
  

Art. 11 inc.c) Dec. 617/97 
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40 
Poseer una resistencia equivalente o superior a su carga máxima en las chavetas, 
seguros, pasadores y enganches. 

X 
  

Art. 11 inc.d) Dec. 617/97 
 

41 
Poseer estructura de protección capaz de resistir el peso total del equipo, cuando 
exista la posibilidad de vuelco, ya sea por las características del terreno o por la 
naturaleza de las actividades. 

X 
  

Art. 11 inc.e) Dec. 617/97 
 

42 
Poseer escalera y pasamanos u otro mecanismo que asegure el fácil acceso, cuando 
fuese necesario. 

X 
  

Art. 11 inc.f) Dec. 617/97 
 

43 
Poseer señalización de los riesgos y colores de seguridad como elementos valiosos 
en la prevención de accidentes.  

X 
 

Art. 11 incg) Dec. 617/97 
 

44 
Poseer cinturón de seguridad, luces de circulación para trabajo nocturno, y espejo 
retrovisor. 

X 
  

Art. 11 inc.h) Dec. 617/97 
 

45 
¿Se encuentran en marcha, los motores a combustión interna en lugares que no 
cuenten con una salida de gases hacia el exterior y donde no existe una adecuada 
renovación de aire del local?   

X Art. 12  Dec. 617/97 
 

46 
¿La salida de los escapes de los motores a combustión interna evacua los gases a la 
mayor altura posible y están provistos de arrestallamas, cuando existe riesgo de 
incendio? 

X 
  

Art. 12  Dec. 617/97 
 

47 
¿Proporciona el empleador a los trabajadores las herramientas en buen estado de 
conservación,  cantidad y tipo adecuados para el desarrollo de la tarea 
encomendada? 

X 
  

Art. 13  Dec. 617/97 
 

48 ¿Además las herramientas cumplen con los siguientes requisitos?: X 
    

49 
Estar diseñadas y construidas de forma tal que garanticen el uso, traslado y 
manipulación seguros de las mismas. 

X 
  

Art. 13 inc.a) Dec. 617/97 
 

50 
Los mangos de toda herramienta cortante deben estar provistos de una protección 
que impida el deslizamiento de la mano hacia la hoja de corte o, en su defecto, estar 
diseñadas para impedirlo . 

X 
  

Art. 13 inc.b) Dec. 617/97 
 

51 
Las herramientas accionadas por energía eléctrica deben garantizar, que al ser 
utilizadas, no presenten riesgos de electrocución para los usuarios. 

X 
  

Art. 13 inc.c) Dec.617/97 
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52 
Las motosierras o sierras de cadena para la tala de árboles deben poseer 
dispositivos de seguridad, defensas para las manos, frenos de cadena y cadena bien 
afilada. 

X 
  

Art.13 inc.d) Dec.617/97 
 

 
CONTAMINANTES 

     

53 

¿Se arbitran los medios necesarios para minimizar los efectos nocivos que produzcan 
a los trabajadores, los procesos que se desarrollen en el lugar de trabajo, la 
contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, nieblas, polvos, fibras, 
aerosoles, contaminantes biológicos o emanaciones de cualquier tipo? 

X 
  

Art. 14 Dec.617/97 
 

54 
¿Se han adoptado los niveles permisibles para los siguientes contaminantes físicos y 
químicos? 

X 
    

55 Carga Térmica X 
  

Art. 15 a) Dec.617/97 
Anexo II, Cap. 8, Dec. 
351/79 

56 Ambientales X 
  

Art. 15 inc b) Dec.617/97 
Art. 61, Cap. 9, Anexo I 
y III, Dec. 351/79 y 
Res. MTSS 444/91 

57 Iluminación X 
  

Art.15 inc.c) Dec.617/97 
Anexo IV, Cap., Tablas 
1, 2, 3 y 4 del Dec. 
351/79. 

58 Nivel Sonoro X 
  

Art.15 inc.d) Dec.617/97 
Anexo V, Cap. 13, 
Tablas 1, 2 y 3, Dec. 
351/79 

59 
¿Se utilizan solamente los productos agroquímicos cuyo uso está permitido por la 
Autoridad Competente, cumpliendo con las normas de procedimiento emanadas de la 
misma, para su empleo?  

X 
 

Art. 16  Dec. 617/97 
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RIESGOS ELÉCTRICOS 

     

60 
¿Cumplen las instalaciones eléctricas con la reglamentación de la Asociación 
Electrotécnica Argentina? (Es de aplicación supletoria la normativa establecida por el 
ENRE). 

X 
  

Art.18 Dec.617/97 
Art. 9, inc. d), Ley 
19587 

61 
¿Cuentan los equipos eléctricos con conexión a tierra instalada conforme a la 
normativa aplicable según el Art.18, Dec 617/97? 

X 
  

Art.19 Dec.617/97 
 

62 
¿Los trabajos de mantenimiento o limpieza de equipos o de instalación eléctrica son 
realizados exclusivamente por personal capacitado y debidamente autorizado por el 
empleador para su ejecución? 

X 
  

Art.20 Dec.617/97 
Art. 9, inc. k), Ley 
19587 

63 
¿Existen procedimientos de trabajo seguro sobre instalaciones eléctricas en el que 
consten operaciones de corte y restauración de energía?  

X 
 

Art.20 inc.a)y b) Dec.617/97 
 

64 

En sectores con presencia de concentraciones de polvos vegetales o 
almacenamiento de líquidos inflamables, capaces de producir incendios o 
explosiones, ¿los motores, disyuntores, conductores eléctricos, los tableros y 
cualquier otro elemento eléctrico que pueda provocar chispas, son de materiales para 
atmósferas explosivas? 

  
X Art. 21 Dec.617/97 

 

65 
¿Están convenientemente aislados los motores, disyuntores, conductores eléctricos, 
los tableros y cualquier otro elemento eléctrico? ¿Están protegidos y aislados contra 
la lluvia los materiales eléctricos que requieran estar expuestos a la intemperie?  

X 
 

Art. 22 Dec.617/97 
 

66 ¿La tensión de seguridad en las cercas eléctricas es la estipulada por el ENRE? 
  

X Art. 23 Dec.617/97 
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MANEJO DE MATERIALES 

     

67 
¿Se procede, en las operaciones de manejo manual de materiales, de acuerdo con lo 
siguiente?: 

X 
    

68 
Reemplazando, en donde las condiciones de trabajo así lo permita, el manejo manual 
por la utilización de elementos auxiliares para el transporte de cargas. 

X 
  

Art.24 inc.a) Dec.617/97 
 

69 
Informando al personal de las técnicas correctas para el levantamiento y manejo de 
materiales en forma manual.  

X 
 

Art.24 inc.b) Dec.617/97 
 

70 

Proporcionando al trabajador los elementos  y/o equipos de protección personal o 
dispositivos que eviten el contacto directo entre las personas o parte de su cuerpo 
con estos elementos al manejar o transportar materiales químicos u otros elementos 
agresivos para las personas, 

X 
  

Art.24 inc.c) Dec.617/97 
 

 
SILOS 

     
71 ¿Reúnen los silos las siguientes condiciones?: 

  
X 

  

72 
Estar montados sobre bases apropiadas para su uso y construidos de forma tal que 
garanticen la resistencia a las cargas que tengan que soportar y los apoyos 
protegidos contra impactos accidentales, en áreas de circulación vehicular.   

X Art.25 inc.a) Dec.617/97 
 

73 
Contar con guardahombres en las escaleras exteriores verticales de acceso, a partir 
de los DOS (2) metros de altura.   

X Art.25 inc.b) Dec.617/97 
 

74 Estar protegidas las aberturas, a fin de evitar caídas de los trabajadores. 
  

X Art. 25 Dec.617/97 
 

75 
¿Se cumplen con los siguientes requisitos para el desarrollo de las tareas de los 
trabajadores en los silos?:   

X 
  

76 Ventilar el silo, previo al ingreso, a los efectos de lograr una atmósfera apta. 
  

X Art.26 inc.a) Dec.617/97 
 

77 Proteger las aberturas de descarga e interrupción del llenado. 
  

X Art 26 inc.b) Dec.617/97 
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78 
Proveer de los elementos y/o equipos de protección personal (tales como cinturón de 
seguridad y ñcabo de vidaò sujeto a un punto fijo exterior) adecuados a las tareas a 
realizar.   

X Art.26 inc.c) 
 

79 
Disponer la permanencia de una persona que, desde el exterior del silo, pueda 
auxiliar al trabajador en caso de necesidad.   

X Art. 26 inc. d) Dec.617/97 
 

80 
Instrumentar las medidas de precaución  a fin de evitar la ocurrencia de incendios y 
explosiones durante el desarrollo de las tareas.   

X Art.26 inc.e) Dec. 617/97 
 

81 
No destrabar ni demoler las bóvedas que se formen por compactación o humedad del 
material almacenado dentro de un silo o galpón, ubicándose debajo o encima de las 
bóvedas.   

X Art.26 inc.f) Dec.617/97 
 

82 
¿Se asegura la estabilidad de las estibas de bolsas, a fin de evitar posibles 
desplazamientos y lesiones a los trabajadores?   

X Art.27  Dec.617/97 
 

 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

     

83 

¿Se almacenan los productos agroquímicos junto con productos inflamables? ¿Se 
utilizan materiales no combustibles para la construcción de los depósitos de 
almacenamiento, ya sea de productos inflamables o agroquímicos?. ¿Es suficiente la 
ventilación e iluminación para controlar los riesgos existentes?. 

 
X 

 
Art.28 Dec.617/97 

 

84 
¿Se toman los siguientes recaudos durante la quema de rastrojos para asegurar su 
control?, contemplando:   

X 
  

85 
La no realización de quemas en días muy ventosos, con especial atención a la 
dirección de los vientos predominantes.   

X Art.29 inc.a) Dec.617/97 
 

86 La realización previa de los cortafuegos pertinentes. 
  

X Art.29 inc.b) Dec.617/97 
 

87 
La designación de una persona responsable mientras se realice la quema, hasta que 
no queden restos de fuego.   

X Art.29 inc.c) Dec.617/97 
 

88 
¿Se emplean artefactos de iluminación antideflagrantes en las cercanías de 
materiales combustibles y donde se produzcan o acumulen polvos de igual 
característica?   

X Art.30 Dec.617/97 
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89 
¿Se controlan regularmente los acopios de materiales que produzcan fermentación y 
elevación de la temperatura?   

X Art.31 Dec.617/97 
 

90 

¿Cuentan las instalaciones y/o lugares de trabajo con la cantidad necesaria de 
matafuegos y/u otros sistemas de extinción, según las características y áreas de 
riesgo a proteger, la carga de fuego existente, las clases de fuegos involucrados y la 
distancia a recorrer para alcanzarlos? 

X 
  

Art.32 Dec.617/97 
 

91 
¿Se ha prohibido la instalación y uso de elementos de calefacción fijos o portátiles, 
eléctricos o a gas,  en aquellos recintos donde exista peligro de explosión o incendio?   

X Art.33 Dec.617/97 
 

 
VEHÍCULOS 

     

92 
¿Cumplen los vehículos utilizados para el transporte de los trabajadores, dentro de 
los establecimientos, con las siguientes exigencias mínimas?:   

X 
  

93 
Los parabrisas y demás vidrios que formen parte de la carrocería deberán ser de 
seguridad y permitir una buena visibilidad desde y hacia el interior del vehículo. 

X 
  

Art. 34 inc.a) Dec.617/97 
 

94 
Los frenos deben ser eficaces en función a la carga que en ellos se ha de transportar 
y deben tener un freno de mano en buen estado. 

X 
  

Art. 34 inc.b) Dec.617/97 
 

95 
Deben poseer barandas laterales y traseras completas con una altura mínima de 1,50 
m, bancos y escalera que permitan el acceso o descenso de los trabajadores.   

X Art. 34 inc.c) Dec.617/97 
 

96 
Los trabajadores se transportarán en forma separada de la carga. Asimismo, los 
trabajadores no podrán estar de pie o sentados en un lugar del vehículo que no haya 
sido destinado a tal fin, ni podrán pasarse desde o hacia un vehículo en movimiento. 

X 
  

Art. 34 inc.d) Dec.617/97 
 

97 Ningún vehículo debe aprovisionarse de combustible con el motor en funcionamiento. X 
  

Art. 34 inc.e) Dec.617/97 
 

98 Los conductores deben poseer el registro habilitante correspondiente. X 
  

Art. 34 inc.f) Dec.617/97 
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EXPLOTACIÓN FORESTAL 

     

99 
¿Se cumplen los siguientes requisitos antes de comenzar los trabajos de desmonte o 
la tala de árboles?:      

100 
Prever algún tipo de vigilancia o la presencia de algún responsable que imparta 
indicaciones.  

X 
 

Art 35 inc.a) Dec.617/97 
 

101 
Eliminar la presencia de malezas o tocones, macheteando estos últimos al ras para 
facilitar un trabajo seguro y una salida o escape rápido del área afectada ante la 
eventual caída de un árbol.  

X 
 

Art 35 inc.b) Dec.617/97 
 

102 
Prever y construir caminos de acceso y de salida o escape, adecuados al riesgo de 
caídas o rodamiento de troncos, ramas o elementos pesados.  

X 
 

Art 35 inc.c) Dec.617/97 
 

103 

¿Se permite el ingreso a la zona de desmonte o tala señalizada de alguna persona 
ajena a los trabajos? Cuando se proceda a derribar un árbol, los trabajadores que no 
estén desarrollando directamente la operación de volteo, deben mantenerse a una 
distancia radial de seguridad igual al doble de la longitud del árbol que será talado y 
estar equipados con cascos de seguridad. 

 
X 

 
Art. 36 Dec.617/97 

 

104 
¿Reúnen las motosierras las siguientes condiciones en las operaciones de volteo o 
desrame?: 

X 
    

105 Estar bien afiladas. X 
  

Art.37 inc.a) Dec.617/97 
 

106 Poseer embrague en buen estado de funcionamiento. X 
  

Art.37 inc.b) Dec.617/97 
 

107 
Disponer de parada de emergencia operativa, voluntaria e involuntaria, (freno de 
cadena). 

X 
  

Art.37 inc.c) Dec.617/97 
 

108 
Poseer protección para las manos en el asidero (manija anterior de la máquina) y en 
la empuñadura (manija posterior). 

X 
  

Art.37 inc.d) Dec.617/97 
 

109 Poseer una funda protectora rígida para su traslado. X 
  

Art. 37 inc e) Dec. 617/97 
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110 
¿Están los operadores de motosierra de cadena, equipados con los siguientes 
elementos de protección personal?: 

X 
    

111 Casco de seguridad. 
 

X 
 

Art.38 inc.a) Dec.617/97 
 

112 Protector visual tipo malla de acero. X 
  

Art.38 inc.b) Dec.617/97 
 

113 Protectores auditivos. X 
  

Art.38 inc.c) Dec.617/97 
 

114 Guantes. X 
  

Art.38 inc.d) Dec.617/97 
 

115 Pantalones anticorte. 
 

X 
 

Art.38 inc.e) Dec.617/97 
 

116 Calzado de seguridad. X 
  

Art.38 inc.f) Dec.617/97 
 

117 
¿Recibieron instrucción y entrenamiento los operadores de motosierra de cadena 
sobre los siguientes aspectos de correcta utilización?:  

X 
   

118 Sistemas de seguridad del equipo. 
 

X 
 

Art.39 inc.a) Dec.617/97 
 

119 Posición de los pies durante el corte. 
 

X 
 

Art.39 inc.b) Dec.617/97 
 

120 Uso del equipamiento de protección personal. 
 

X 
 

Art.39 inc.c) Dec.617/97 
 

121 Carga del tanque de combustible de la motosierra. 
 

X 
 

Art.39 inc.d) Dec.617/97 
 

122 Accionamiento del arranque del motor. 
 

X 
 

Art.39 inc.e) Dec.617/97 
 

123 Formas de corte según tipo y estado del árbol. 
 

X 
 

Art.39 inc.f) Dec.617/97 
 

124 
Para las labores de poda o desrame, el empleador debe proporcionar los siguientes 
elementos mínimos de trabajo y protección:      



 

90 
 

 Guillermo Federico Viale 

 

125 Escaleras adecuadas. 
 

X 
 

Art.40 inc.a) Dec.617/97 
 

126 Trepadores. 
  

X Art.40 inc.b) Dec.617/97 
 

127 Casco con barbijo. X 
  

Art.40 inc.c) Dec.617/97 
 

128 Protector visual. X 
  

Art.40 inc.d) Dec.617/97 
 

129 Guantes de puño largo. X 
  

Art.40 inc.e) Dec.617/97 
 

130 Cinturón de seguridad. 
 

X 
 

Art.40 inc.f) Dec.617/97 
 

131 Protección de lona para las piernas. X 
  

Art.40 inc.g) Dec.617/97 
 

132 Calzado de seguridad. X 
  

Art.40 inc.h) Dec.617/97 
 

133 
¿Se han fijado o posicionado para evitar que rueden, los árboles o troncos caídos 
cuando existe pendiente? 

X 
  

Art.42  Dec.617/97 
 

134 
¿Se encuentran programados los sistemas de arrastre y transporte de troncos y 
ejecutados de tal forma que no generen riesgo para la seguridad personal? 

X 
  

Art.43 Dec.617/97 
 

 
ANIMALES 

     

135 
¿Se encuentran aisladas las viviendas de los trabajadores de los galpones de cría, 
boxes o establos con presencia de animales?   

X Art.44 Dec.617/97 
 

136 
¿Se han implementado medidas que permitan sujetar y controlar los movimientos de 
los animales en los tratamientos sanitarios, vacunaciones, curaciones de heridas, 
tareas de descornado y otras que exijan contacto del hombre con los animales?   

X Art.45 Dec.617/97 
 

137 
Se encuentran los aperos en buen estado de conservación para la utilización de 
tracción animal?   

X Art.46 Dec.617/97 
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138 
¿Se han tomado las siguientes medidas de carácter general a fin de prevenir la 
zoonosis?   

X 
  

139 
a) Evitar el contacto directo del trabajador con la mucosa o sangre de los animales y 
con sus excrementos.   

X Art.47inc. a) Dec.617/97 
 

140 
b) Al finalizar tareas que lo pongan en contacto con animales, el trabajador deberá 
higienizarse, igual precaución deberá adoptar, antes de fumar y de toda ingesta de 
alimentos o infusiones.   

X Art.47 inc. b) Dec.617/97 
 

141 
Se debe disponer de un lugar destinado para la ropa que estuvo en contacto con los 
animales, a fin de evitar su contacto con la ropa limpia.   

X Art.47 inc. c) Dec.617/97 
 

142 
Se incinerarán los cadáveres de los animales muertos por causa de enfermedades 
contagiosas o desconocidas, evitando el contacto del animal con el trabajador.   

X Art.47 inc. d) Dec.617/97 
 

 
CAPACITACIÓN Y PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES 

     

143 
¿Se minimizan los riesgos en la fuente de trabajo?. Hasta tanto esto se alcance, ¿se 
ha provisto y capacitado en el uso de elementos de efectiva protección personal a los 
trabajadores de acuerdo al riesgo a que están expuestos?  

X 
 

Art.48 Dec.617/97 
 

144 ¿Se incluye en la capacitación de los trabajadores los siguientes temas?: 
 

X 
   

145 Identificación de los riesgos y su impacto en la salud. 
 

X 
 

Art.49 inc.a) Dec.617/97 
 

146 
Normas de procedimiento para el uso y manipuleo de materiales, maquinarias, 
herramientas y elementos de protección personal de acuerdo al riesgo a que estén 
expuestos por el desempeño de la tarea encomendada.  

X 
 

Art.49 inc.b) Dec.617/97 
 

147 
Nociones de primeros auxilios, cuando el riesgo a que el trabajador esté expuesto así 
lo amerite.  

X 
 

Art.49 inc.c) Dec.617/97 
 

148 
¿Se ha brindado capacitación a todos los trabajadores de acuerdo a la tarea que 
desarrollen y acorde al nivel educacional alcanzado?.  

X 
 

Art.50 Dec.617/97 
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REGISTROS 

     

149 
¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 415/02 
Registro de Agentes Cancerígenos?   

X 
  

150 
¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 497/03 
Registro de PCBs?   

X 
  

151 
¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 743/03 
Registro de Accidentes Mayores?   

X 
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Análisis y recomendaciones por ítem del RGRL 

SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Ítem 1: La institución dispone de un comité interno de Higiene y Seguridad 

para gestionar temas referentes a cada área. Dispone de un integrante por 

cada facultad. 

Ítem 2: La documentación existente en el área de Vivero no está completa. 

Se planteara en el Tema 3 la documentación a disponer. 

SERVICIO DE MEDICINA DEL TRABAJO 

Ítem 3: La entidad dispone de un Servicio de Salud compuesto por médicos, 

enfermeros, odontólogos y administrativos donde se realizan controles 

médicos, atención de emergencias y planes de salud. 

Ítem 4: No se dispone de documentación actualizada referente a examen 

médico preocupacional. Se deberá realizar el mismo para el puesto de trabajo 

de viverista. 

Ítem 5: En el puesto de viverista se realizan aplicaciones de plaguicidas. Si 

bien la frecuencia de aplicación no es significativa en cuanto a cantidad de 

producto y frecuencia, como así también el nivel de toxicidad de los productos 

aplicados no es elevado, se recomienda un examen anual periódico para 

realizar el seguimiento del estado de salud del trabajador. 

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO 

Ítem 6: La Universidad tiene asegurados a todos sus trabajadores a una ART. 

Ítem 7: No se dispone de constancia de visita de ART. Se deberá coordinar 

visita de auditor de la misma a los fines de poner en conocimiento la 

documentación faltante para presentar ante el organismo, como así también 

la entrega de  las tarjetas de identificación, afiches de exposición obligatoria y 

material preventivo. 
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OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 

Ítems 8, 9,10: A nivel general en infraestructura existen acciones primarias 

tendientes a mantener la Higiene y Seguridad. No obstante no se dispone de 

un plan general para acciones correctivas y preventivas en el establecimiento, 

tales como planes de capacitación, tareas programadas de mantenimiento y 

revisión de instalaciones y otras. 

Ítem 11: Los trabajadores del área de vivero disponen de suficientes EPP 

para la realización de las tareas de desmalezado con motoguadaña y corte 

con motosierra. Los elementos disponibles son protección facial y auditiva, 

calzado de seguridad, delantal de cuero de descarne y guantes.  

Para aplicaciones de plaguicidas utilizan mamelucos descartables, guantes de 

nitrilo, protección respiratoria y ocular, botas de goma. Se sugiere que al 

momento de reemplazar estos elementos, se reemplacen las botas de goma 

por otras con puntera metálica. 

Para tareas de injertación, donde se utilizan navajas muy filosas, las tareas se 

hacen a mano limpia. Se deberá utilizar,  al menos en la mano que sostiene el 

tallo a injertar,  un guante tipo anticorte.    

Se deberá dejar registro de la entrega de los elementos de protección en 

planilla con formato de Resolución 299/11 de la SRT (SRT, 2011). 

Ítem 12: No se dispone de actas de capacitación, y se deberá actualizar la 

capacitación a los trabajadores del área. 

Ítem 13: No se dispone de programa anual de prevención de accidentes y 

enfermedades relacionados a las actividades realizadas 

Ítem 14: En términos generales se verifican acciones tendientes a proteger a 

los trabajadores, como por ejemplo el uso de EPP, no obstante se requiere 

una ampliación y mejora en las condiciones generales y especificas de los 

puestos de trabajo. 
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SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

Ítem 15: El agua destinada a consumo es de dispenser de agua envasada. 

Se deberá exigir al proveedor el análisis físico químico bacteriológico anual y 

actualizado del producto comercializado. Las instalaciones cuentan con agua 

de red para servicios de baño, aseo y duchas. 

Ítem 16: No existe vivienda, ya que no está previsto personal permanente las 

24 hs dentro del funcionamiento de la unidad. 

Ítem 17: Dentro de las instalaciones, se disponen de adecuadas instalaciones 

sanitarias. En el área de aula existen dos baños con sus respectivos retretes, 

lavabos, bidet y ducha, uno para damas y el otro para caballeros. 

Así mismo se dispone en el área de depósito y mantenimiento, de un tercer 

baño con instalaciones necesarias básicas. 

Ítem 18: El mantenimiento, conservación y limpieza de las instalaciones 

sanitarias son adecuadas. 

Ítem 19: Dentro de las instalaciones del edificio de aula, existe un botiquín de 

primeros auxilios con el contenido necesario para la atención primaria en caso 

de urgencias.  

MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS, MOTORES Y MECANISMOS DE 

TRANSMISION 

Ítems 20 a 26: La zaranda utilizada para el tamiz de compuesto orgánico no 

cumple  con los requisitos en cuanto a resguardos para atrapamientos. Se 

deberá instalar protecciones en partes móviles. 

Así mismo, para mitigar los movimientos oscilantes cuando la maquina esta 

en funcionamiento, se colocaron a modo de contrapeso en cada una de sus 

patas ladrillos tipo block (Fig. 41). Estos contrapesos genera un alto riesgo de 

salirse de la maquina durante la operación de zarandeo y aprisionar el/los 

pie/s de la/s persona/s que esta operando la maquina. Para resolver esta 

situación se propone como primer punto, alinear los ejes de transmisión de 
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movimiento, montar el motor eléctrico sobre tacos antivibratorios y ajustar en 

línea y escuadra las partes móviles de la zaranda, para de esta manera 

minimizar las vibraciones no deseadas en la estructura de la maquina y que 

solo la bandeja de tamiz tenga movimiento cíclico lineal.  

Si se deseara mantener los pesos sobre las patas de la maquina, se deberá 

reformar la misma, de modo tal que los ladrillos o contrapesos de hormigón 

queden del lado de interno de la estructura y fijados a la misma mediante 

soportes. 

   

  

Figura 41: Vista frontal y lateral de la zaranda 

 

Las restantes maquinas tales como chipeadora, rotovator y cortadora de 

césped están en buenas condiciones y cumplen de modo correcto en cuanto 

a protecciones mecánicas. No obstante se indica el mantenimiento de manera 

planificada y constante para mantener dichas condiciones. 

Ítems 27 a 32: Los vehículos tales como tractores y palas retroexcavadoras, 

pertenecen al área común de mantenimiento de la Universidad. Estos 

vehículos realizan tareas en todas las áreas generales de la Institución 

Educativa.  

Al área de vivero solo ingresan cuando son requeridos para tareas puntuales 

requeridas. La conducción de estas unidades se encuentra  a cargo del 
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personal de mantenimiento, no utilizando esta maquinaria el personal de 

vivero.  

Ítem 33: Este punto no aplica para el área de vivero. 

Ítems 34 a 42: Como se menciono en ítems anteriores, los vehículos 

pertenecen al área de mantenimiento. Como recomendación el área de vivero 

debería disponer de capacitaciones al personal con la intención de tomar 

medidas de seguridad al momento de que los vehículos estén trabajando en 

el área, tales como distancias de seguridad para trabajo con desmalezadora, 

como actuar en caso de incendios de motores, entre otras. 

Ítem 43: Al momento de ingreso de vehículos al área de vivero, revisar de 

manera visual la existencia de señalización de partes móviles y áreas de 

atrapamiento para que el personal, alumnos y becarios identifiquen 

rápidamente las áreas de peligro, independientemente de que no utilicen 

estos vehículos. 

Ítem 44: Los vehículos disponen de cinturón de seguridad y sistema de luces 

completo. 

Ítem 45: Este punto no aplica para el área. 

Ítem 46: Se verifica que la salida de escapes son acordes a lo exigido por la 

normativa.  

Ítems 47 a 52: En los relevamientos realizados en los sectores de depósito de 

herramientas se observo lo siguiente: 

Las herramientas de mano utilizadas tales como azadas, palas anchas, palas 

de punta, rastrillos, martillos, pinzas y llaves están en adecuadas condiciones. 

Se recomienda para el caso de herramientas con cabos de madera, revisarlas 

periódicamente en busca de fisuras o grietas en sus betas, y no se deberá en 

ningún caso pintarlas de colores que puedan tapar posibles daños en la 

madera que se traducirán en daños a los operarios.  
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Para el caso de las herramientas eléctricas tales como taladros y amoladoras, 

las mismas no son utilizadas por el viverista. No obstante, se verifico el 

correcto estado de las mismas. Al momento de incorporar herramientas 

eléctricas nuevas constatar que disponga de la puesta a tierra 

correspondiente, y en caso de no tenerla visualizar el símbolo de doble 

aislación eléctrica en la etiqueta de las características de la maquina.  

Por último en las motosierras y motoguadañas al tratarse de herramientas 

relativamente nuevas, las mismas se encuentran en adecuadas condiciones. 

No obstante debido al alto uso de las mismas se deberá observar un estricto 

mantenimiento y control para garantizar la seguridad en su uso, ya que son 

maquinas potencialmente altas de generar serias lesiones. Se deberá incluir 

una intensa capacitación sobre el uso adecuado y sus controles.  

CONTAMINANTES 

Ítem 53: Como se menciono anteriormente, para tareas con uso de 

plaguicidas las personas involucradas en las tareas utilizan las protecciones 

requeridas para el caso. Se deberá hacer hincapié en el control de la fecha de 

vencimiento de los filtros de las semimascaras y capacitar a los trabajadores 

en los riesgos de aplicación de plaguicidas y pasos seguros para el 

preparado, aplicación del producto y limpieza de los elementos utilizados.  

Ítems 54 a 55: La tareas desarrolladas dentro del establecimiento requieren 

gran parte del tiempo realizarlas al aire libre. Para el desarrollo de tareas en 

días de alta radiación solar y temperaturas  elevadas se recomienda el uso de 

ropa liviana y beber en forma abundante agua. 

Ítem 56: En las tareas desarrolladas en el vivero, no se generan residuos 

tóxicos, químicos y de tipo industrial. Los residuos generados son de tipo 

orgánico y se utilizan para realizar compost para abono de plantaciones.  

Aquellos residuos de tipo urbano generados en las actividades de aula y 

mantenimiento, son depositados en los cestos de residuos de cada área y son 

recolectados por el servicio de mantenimiento de la Universidad.  
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Ítem 57: Como se menciono anteriormente, la mayoría de las actividades se 

realizan al aire libre, por lo que la iluminación es de tipo natural y satisface los 

requerimientos de la normativa. No obstante para cumplimentación de lo 

requerido en cuanto a iluminación, se realizara en el desarrollo de los tres 

factores preponderantes seleccionados, el estudio y medición de iluminación 

según lo requerido por la Resolución 84/2012 de la SRT  (SRT, 2012a) en las 

áreas de aula, cocina y mantenimiento.  

Ítem 58: De idéntica manera que en el punto anterior, se menciono que las 

tareas se realizan al aire libre y en general sin niveles de ruido que puedan 

llegar a ser contaminantes, a excepción de las tareas con uso de 

motoguadaña y motosierra, donde los niveles sonoros son ampliamente 

superiores a lo permitido por la normativa.  

Se realizara en el desarrollo de los tres factores preponderantes 

seleccionados, la medición del nivel sonoro durante la realización de estas 

tareas, utilizando el protocolo de la Resolución 85/2012 de la SRT (SRT, 

2012b), para obtener los valores y verificar que la selección de protección 

auditiva utilizada sea la correcta en base a los valores de atenuación 

especificados por el fabricante en contraste con los valores de medición.  

Ítem 59: Los productos agroquímicos utilizados son de marca reconocida y 

aprobados para su uso y también los procedimientos para su aplicación.  

Se recomienda, no obstante para completar el correcto uso y manejo de los 

plaguicidas, la disponibilidad de la hoja de seguridad de cada producto:  hoja 

MSDS (UCLA, 2016) y el correcto almacenaje.  

Si bien el volumen utilizado es relativamente bajo, el almacenamiento de los 

mismos se realizan en espacios cerrados, sin ventilación adecuada para este 

tipo de productos, generando así riesgos innecesarios.  

Para un correcto almacenaje de estos productos, los mismos deberán estar 

ubicados en un espacio apartado, con techo y sus laterales ventilados (símil 

jaula), con puerta con cerrojo y candado, extintor y señalización clara y visible 
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(Fig. 42). Además, se puede disponer del mismo lugar para almacenar 

sustancias también utilizadas como latas de pintura sintéticas, bidones de 

combustible mezcla para motosierras/motoguadañas, solventes, etc.  

 

 

Figura 42: Jaula de almacenamiento seguro 

 

En la imagen de la figura 42 se puede visualizar a modo de ejemplo la jaula 

para el almacenamiento de productos peligrosos.  

La utilización de este depósito posee dos ventajas principales, la primera es la 

de almacenar los productos de forma segura en cuanto a ventilación y la 

segunda ventaja, es la seguridad desde el punto de vista de la restricción de 

acceso a personas no afectadas al área y que desconozcan el tipo de riesgo 

al que pueden estar expuestos con estos productos.  

RIESGOS ELECTRICOS 

Ítem 60: En términos generales la instalación emplazada en el 

establecimiento cumple con los requerimientos de la normativa en cuanto a 

protecciones y señalización. 
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Ítem 61: Existe en la instalación un sistema de puesta a tierra. Se realizara en 

el desarrollo de los tres factores preponderantes seleccionados, el estudio y 

medición de las puestas a tierra (en adelante PAT) según lo requerido por la 

Resolución 900/2015 de la SRT (SRT,  2015b) en los respectivos puntos que 

serán señalizados en el croquis correspondiente, como así también un 

relevamiento intensivo del circuito eléctrico con sus componentes. 

Ítem 62: Los trabajos de mantenimiento eléctrico son realizados por la 

sección electricidad del departamento de Intendencia de la Universidad. 

No se dispone de documentación sobre tareas de mantenimiento realizadas 

en las instalaciones. Se requerirá disponer de la documentación para 

confección del legajo técnico. 

Ítem 63: No se dispone de documentación en cuanto a procedimientos para 

realizar cortes y mantenimientos realizados en la instalación. 

Ítem 64: No aplica al área de vivero  

Ítem 65: En términos generales la instalación eléctrica es adecuada en cuanto 

a aislación y protección. Si bien actualmente no se encuentra en uso, en caso 

de hacerlo se deberá colocar puesta a tierra, y aislar de su chasis al motor 

eléctrico y bomba de agua para riego en invernadero (Fig. 43). 

 

Figura 43: Bomba de agua para 

riego en área de invernadero 
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Ítem 66: Este punto no aplica al área de vivero 

MANEJO DE MATERIALES 

Ítems 67 a 68: Para el traslado de materiales se utilizan carretillas de mano y 

carros de transporte. Los elementos transportados no son representativos en 

cuando a frecuencia y peso. 

Ítem 69: No hay registro de capacitaciones a los trabajadores sobre manejo 

manual de cargas. Se deberá realizar la misma, siguiendo los lineamientos de 

la Resolución 295/03 Anexo I de la SRT (SRT, 2003). 

Ítem 70: Como se menciono anteriormente, los trabajadores disponen de los 

EPP adecuados para la realización de las tareas de este tipo. 

SILOS 

Ítems 71 a 82: Estos puntos no aplican, debido a que no hay instalados silos 

de almacenamiento en el área de vivero. 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

 Ítem 83: Como se menciono en el Ítem 59, el almacenamiento de productos 

agroquímicos no se realiza de forma adecuada. 

Los mismos se encuentran en un recinto cerrado, sin ventilación donde la 

acumulación de temperatura y la falta de ventilación generan condiciones 

inseguras.  

En el lugar donde están almacenados los productos, se dispone de un extintor 

portátil triclase de polvo químico de 2,5 kg. 

Ítems 84 a 89: No aplican al área de vivero.  

Ítem 90: Las instalaciones cuentan con tres extintores portátiles triclase de 

2,5 kg distribuidos de la siguiente manera: 

- Dos extintores de similares características colocados uno en el aula y 

el restante en el área de ingreso al aula y comedor 
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- Un extintor en el área de mantenimiento 

Durante el tratamiento de los tres factores preponderantes, se desarrollara 

junto a los temas de ruidos y riesgo eléctrico, el cálculo de carga de fuego 

para contrastar el potencial extintor instalado respecto al  requerido. 

Ítem 91: Este punto no aplica respecto a las instalaciones actuales de vivero.  

VEHICULOS 

Ítem 92: En este punto no aplica, ya que los trabajadores se desplazan a sus 

lugares de trabajo de manera individual en vehículos propios o de transporte 

urbano.  

Ítem 93: Los vehículos afectados a al vivero, pertenecen a área central de 

intendencia y mantenimiento.  

Ítem 94: Los vehículos externos afectados a tareas eventuales dentro del 

área de vivero se encuentran en condiciones adecuadas y sus sistema de 

frenado está en condiciones.  

Ítem 95: No aplica al vivero. 

Ítems 96 a 97: Los vehículos afectados a las tareas dentro de el área de 

vivero pertenecen a área central y por lo tanto, el aprovisionamiento de 

combustible se realiza fuera del predio de vivero. 

Ítem 98: Los conductores de vehículos de área central poseen carnet 

habilitante para conducción. 

EXPLOTACION FORESTAL 

Ítems 99 a 103: Para estos ítems es necesario aclarar, que si bien el viverista 

utiliza la motosierra, los trabajos que realiza con ella son el corte de troncos o 

ramas de pequeñas dimensiones.  Estas tareas se hacen a nivel, o con la 

utilización de escaleras de madera. Para las tareas a altura o de poda de 

grandes dimensiones, las mismas son realizadas por personal de área central 
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de la Institución. Para estas labores utilizan grúas portátiles sobre camionetas 

y el equipamiento necesario para la poda en altura. 

El área de vivero se encuentra ampliamente rodeada de especies vegetales 

que conforman por un lado el "bosque autóctono" de la Universidad y por otro 

lado plantaciones exóticas experimentales y de parquización. Con la intensión 

de mantener las especies y el aspecto natural del lugar en torno al vivero, las 

tareas de poda se restringen a lo necesario.  Dentro de estas especies se 

encuentran tipos de plantas como eucaliptus, olmos, álamos y cipreses que 

son de gran porte y altura. Particularmente el acceso y el sector del aula, se 

encuentran rodeados por estas especies (Figs. 44 y 45). Se ha observado que 

en épocas con abundantes lluvias y vientos fuertes, algunos especímenes 

han caído o han sufrido desprendimiento de ramas de tamaño considerable. 

En la figura 44 se puede apreciar las dimensiones de las plantas, 

resaltándose la  altura respecto al edificio del aula. 

 

 

 

Figura 44: Álamos y cipreses 

aledaños al edificio del aula. 

 

Figura 45: Eucaliptus en el sector de 

ingreso al vivero. 
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Analizando esta situación desde el punto de la seguridad de las personas que 

transitan por el camino de acceso y dentro del vivero, se sugiere realizar 

podas de mantenimiento con correcciones y rebajes de altura y, 

eventualmente, la renovación de individuos arbóreos que impliquen riesgos a 

las personas y/o instalaciones. Esta actividad debe ser coordinada con 

profesionales de la Institución para garantizar dos factores: el primero y más 

importante, la seguridad y el segundo, es el de mantener las condiciones de 

medio ambiente exigidas por las normativas Institucionales vinculadas al 

manejo de sus espacios verdes. 

Ítems 104 a 110: Como se  menciono anteriormente, las motosierras 

utilizadas por el personal de vivero y mantenimiento están en adecuadas 

condiciones, cumplimentando lo requerido para este tipo de herramientas, 

como así también la periodicidad de su mantenimiento. 

Ítem 111: Cuando las tareas de poda sean en alturas superiores a la de la 

persona que realiza la tarea, se recomienda el uso de protección craneal. El 

mismo deberá der homologado según lo exigido por la Resolución 299/11 de 

la SRT (SRT, 2011). 

Ítems 112 a 114: En las tareas que empleen el uso de motosierras, el 

personal de vivero utiliza las protecciones faciales, auditivas y de mano según 

indica el ítem. Observar el uso continuo de los mismos.  

Ítem 115: Se verifico que durante tares con motosierra, los trabajadores 

utilizan un delantal de cuero de descarne como protección. Teniendo en 

cuenta el alto riesgo de utilizar esta herramienta, el delantal no es suficiente 

para detener un corte accidental en piernas, por ello se recomienda el uso de 

pantalones anticorte. Es frecuente en accidentes con motosierras que 

generalmente las partes del cuerpo donde ocurren las lesiones de gravedad 

sean las piernas, pies y manos.  

Al igual que en el ítem 111, el pantalón deberá ser homologado según lo 

exigido por la Resolución 299/11 de la SRT (SRT, 2011). 
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Ítem 116: Se verifica el uso de calzado de seguridad en tareas de poda y 

desrames con motosierra. 

Ítems 117 a 123: Los trabajadores que utilizan este tipo de herramientas de 

corte poseen una noción básica del funcionamiento de las mismas. Si bien es 

condición necesaria tener conocimientos para la manipulación de las 

herramientas, no es condición suficiente en el contexto actual de información 

que posee cada trabajador. 

Es por ello que existe dos razones fundamentales para que se amplíe la 

capacitación de manera intensiva en este punto. La primera el alto riesgo que 

implica manipular esta herramienta y la gravedad de potenciales lesiones, y la 

segunda razón para formalizar y cumplimentar lo requerido por la normativa. 

Ítems 124 a 125: Como se menciono, para las tareas que requieran 

efectuarlas sobre el nivel de piso, se utilizan escaleras de madera de tres 

patas. La tercer pata, a diferencia de la de cuatro patas, permite ingresar 

entre el follaje de las plantas a podar, permitiendo mayor comodidad al 

trabajador.  

Las escaleras utilizadas se encuentran en relativo buen estado. Un punto a 

resaltar es que las mismas se encuentran pintadas de color naranja con 

pintura sintética. En este punto la normativa exige que las mismas no sean 

pintadas, ya que el color oculta una potencial grieta en  la madera, y al estar 

recubierta no sería visible. 

Se recomienda para las próximas escaleras a incorporar, que las mismas 

sean pintadas con barniz o laca transparente, para de esta manera proteger la 

madera y poder visualizar alguna falla en las betas (Fig. 46). 
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Figura 46: Escaleras de poda de tres patas 

 

Ítem 126: Este ítem no aplica para las tareas que desarrolla el viverista o 

personal de mantenimiento. 

Ítems 127 a 129: Se recomienda el uso de casco para tareas de poda con 

riesgo de caída de ramas de altura. Así mismo, los trabajadores deben utilizar 

protección facial y de manos para esta tarea.  

Ítem 130: No se dispone de arnés anticaídas en la unidad de vivero. Las 

tareas en altura son ocasionales y poco frecuente. No obstante ante una 

eventual tarea en altura, se recomienda disponer de un equipo para este tipo 

de tareas, que deberá ser homologado al igual que el resto de los EPP 

citados en diferentes ítems. 

Ítems 131 a 132: Anteriormente se menciono que se verifica el uso de 

delantal de cuero y calzado de seguridad que impliquen tareas con 

motoguadañas y motosierras. 



 

108 
 

 Guillermo Federico Viale 

 

Ítems 133 a 134: El volteo de plantas no es frecuente de realizar en el área 

de vivero. No obstante ante la caída de una planta o eventual volteo, el 

personal de intendencia del área central dispone de malacates, grúas y 

camiones para el traslado de troncos. 

ANIMALES 

Ítems 135 a 142: En el área de vivero no está contemplada actividad ni 

encierro de animales de corral. Dicha área se encuentra situado al lado oeste 

del vivero, separado por el camino de acceso y alambrado rural y depende de 

personal de veterinaria de la facultad. 

Dentro del vivero se encuentran en forma permanente dos mascotas caninas 

que cumplen el rol de seguridad uno de ellos y el restante como mascota para 

compañía de alumnos de PEAM y alumnos con capacidades especiales (Fig. 

47). 

Las mascotas están vacunadas por profesionales veterinarios de la facultad. 

No se dispone de cartilla de cada uno de ellos. Se recomienda disponer de las 

mismas para seguimiento y control de vacunas, para evitar enfermedades 

zoonóticas o bien ante una eventual mordida de los canes, contraer alguna 

otra enfermedad. 

 

Figura 47: Mascotas de la unidad de vivero 
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CAPACITACION Y PROTECCION A LOS TRABAJADORES 

Ítems 143 a 148: Los trabajadores disponen de EPP para uso general, no 

obstante anteriormente, se recomendó la adquisición y uso de elementos para 

situaciones particulares, por ejemplo pantalón anticorte.  

Respecto al tema capacitación, se enumero en ítems anteriores que los 

trabajadores disponen de conocimientos generales, no obstante se requiere 

un plan anual de capacitaciones para adquirir mayores conocimientos sobre 

Higiene y Seguridad. En el tema numero 3 se desarrollara de manera más 

extensa este punto.  

REGISTROS 

Ítems 149 a 151: Estos ítems no aplican, ya que la institución no está 

comprendida dentro de las tres Resoluciones. 
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2.3. Elección de tres factores preponderantes 

 

En el punto anterior se realizo un análisis global y general de las actividades e 

infraestructura del vivero. A continuación, se seleccionaron tres factores de 

relevancia entre los riesgos existentes del establecimiento para un análisis mas 

exhaustivo de cada uno de ellos. 

En la introducción del presente trabajo, se expuso claramente que la intención 

es encuadrar las actividades dentro de la normativa vigente y proponer mejoras para 

beneficio de los trabajadores. Cabe recordar también que existe una alta circulación 

de personas pertenecientes a los grupos PEAM, alumnos de Agronomía, alumnos 

con capacidades especiales, becarios, docentes y otras personas asociadas o no a 

la institución que asisten al área de vivero para diferentes actividades.  

Por lo mencionado en el párrafo anterior, al proponer mejoras seguras,  

integrales  y abarcativas de los distintos escenarios del área de vivero, ello 

redundara en beneficio, no solo del puesto de trabajo seleccionado, sino también 

para todos los integrantes de las actividades que se realizan en el lugar.  

En función de esta realidad, el análisis y recomendaciones seleccionados son 

de real importancia por el elevado riesgo de generar un potencial daño en 

accidentes vinculados a elementos combustibles y energía eléctrica, como así 

también exposiciones de ruido frecuentes de los trabajadores durante el uso de 

maquinaria.  

Los tres factores seleccionados entre los riesgos existentes en el vivero y que 

se describen a continuación son:   

     - protecciones contra incendios 

     - riesgo eléctrico    

     - ruidos y vibraciones 
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2.3.1. Protecciones contra incendios 

 

Dentro del predio del área de vivero existen dos edificios  donde existe riesgo 

de incendio, ellos son el cobertizo de mantenimiento y el aula. 

Dentro del área de  mantenimiento, se encuentra instalado un extintor triclase 

ABC de polvo químico de 2.5 kg, y en la zona de aula, dos extintores de similares 

características, uno al ingreso y el restante dentro de la propia aula. 

Los extintores están simbolizados (Fig. 48) en el croquis con el siguiente 

pictograma: 

 

 

 

 Figura 48: Pictograma de extintor 

 

 

En la figura 49 se muestra en croquis la distribución de los extintores en el 

área de vivero en general. 
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Figura 49: Distribución de extintores en área de mantenimiento y aula del vivero 

 

Para realizar el cálculo de carga de fuego y requerimientos de necesidad para 

extinción, se utilizó el Anexo VII, capítulo 18 del Decreto 351/79 de la SRT (PEN, 

1979), decreto complementario de la ley 19587 de Higiene y Seguridad. 

 

Marco legal: Ley Nacional Nº 19587 (PEN, 1972) 

  Art. 160 - La protección contra incendios comprende el conjunto de 

condiciones de construcción, instalación y equipamiento que se deben observar 

tanto para los ambientes como para los edificios, aun para trabajos fuera de éstos y 

en la medida en que las tareas los requieran. Los objetivos a cumplimentar son: 

1) Dificultar la iniciación de incendios. 
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2) Evitar la propagación del fuego y los efectos de gases tóxicos. 

3) Asegurar la evacuación de las personas. 

4) Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos. 

5) Proveer las instalaciones de detección y extinción. 

Cuando se utilice un edificio para usos diversos, se aplicará a cada parte y 

uso las protecciones que correspondan y cuando un edificio o parte del mismo 

cambie de uso, se cumplirán los requisitos para el nuevo uso. 

La autoridad competente, cuando sea necesario, convendrá con la 

Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal la coordinación de funciones 

que hagan al proyecto, ejecución y fiscalización de las protecciones contra 

incendios, en sus aspectos preventivos, estructurales y activos. 

En relación con la calidad de los materiales a utilizar, las características 

técnicas de las distintas protecciones, el dimensionamiento, los métodos de cálculo y 

los procedimientos para ensayos de laboratorio, se tendrán en cuenta las normas y 

reglamentaciones vigentes y las dictadas o a dictarse por la Superintendencia de 

Bomberos de la Policía Federal. 

La autoridad competente podrá exigir, cuando sea necesario, protecciones 

diferentes a las establecidas en este Capítulo. 

En la ejecución de estructuras portantes y muros en general se emplearán 

materiales incombustibles, cuya resistencia al fuego se determinará conforme a las 

tablas obrantes en el Anexo VII y lo establecido en las normas y reglamentaciones 

vigentes según lo establecido en el Capítulo 5 de la presente reglamentación. 

Todo elemento que ofrezca una determinada resistencia al fuego deberá ser 

soportado por otros de resistencia al fuego igual o mayor. La resistencia al fuego de 

un elemento estructural incluye la resistencia del revestimiento que lo protege y la 

del sistema constructivo de que forma parte. Toda estructura que haya 

experimentado los efectos de un incendio deberá ser objeto de una pericia técnica, a 

fin de comprobar la permanencia de sus condiciones de resistencia y estabilidad 
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antes de procederse a la rehabilitación de la misma. Las conclusiones de dicha 

pericia deberán ser informadas a la autoridad competente, previa aprobación del 

organismo oficial específico. 

Art. 161 - Las definiciones de los términos técnicos utilizadas en este Capítulo 

se encuentran detalladas en el Anexo VII. 

ANEXO VII 

Correspondiente a los artículos 160 a 187 de la Reglamentación aprobada por 

Decreto 351/79. 

 

Capítulo 18 - Protección contra incendios, definiciones importantes: 

Carga de Fuego: Peso en madera por unidad de superficie (kg/m2) capaz de 

desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos en el 

sector de incendio. 

Como patrón de referencia se considerará madera con poder calorífico inferior de 

18,41 MJ/Kg. 

Los materiales líquidos o gaseosos contenidos en tuberías, barriles y depósitos, se 

considerarán como uniformemente repartidos sobre toda la superficie del sector de 

incendios. 

Materias explosivas: Inflamables de 1ra. Categoría; inflamables de 2da. Categoría; 

muy combustibles; combustibles; poco combustibles; incombustibles y refractarias. 

A los efectos de su comportamiento ante el calor u otra forma de energía, las 

materias y los productos que con ella se elaboren, transformen, manipulen o 

almacenen, se dividen en las siguientes categorías: 

Explosivos: Sustancia o mezcla de sustancias susceptibles de producir en forma 

súbita, reacción exotérmica con generación de grandes cantidades de gases, por 
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ejemplo diversos nitroderivados orgánicos, pólvoras, determinados ésteres nítricos y 

otros. 

Inflamables de 1ra. Categoría: Líquidos que pueden emitir valores que mezclados 

en proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas combustibles; su punto de 

inflamación momentánea será igual o inferior a 40 grados C, por ejemplo Alcohol, 

éter, nafta, benzol, acetona y otros. 

Inflamables de 2da. Categoría: Líquidos que pueden emitir vapores que mezclados 

en proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas combustibles; su punto de 

inflamación momentáneo estará comprendido entre 41 y 120 grados C, por ejemplo: 

kerosene, aguarrás, ácido acético y otros. 

Muy combustibles: Materias que expuestas al aire, puedan ser encendidas y 

continúen ardiendo una vez retirada la fuente de ignición, por ejemplo: hidrocarburos 

pesados, madera, papel, tejidos de algodón y otros. 

Combustibles: Materias que puedan mantener la combustión aún después de 

suprimida la fuente externa de calor; por lo general necesitan un abundante aflujo de 

aire; en particular se aplica a aquellas materias que puedan arder en hornos 

diseñados para ensayos de incendios y a las que están integradas por hasta un 30% 

de su peso por materias muy combustibles, por ejemplo: determinados plásticos, 

cueros, lanas, madera y tejidos de algodón tratados con retardadores y otros. 

Poco combustibles: Materias que se encienden al ser sometidas a altas 

temperaturas, pero cuya combustión invariablemente cesa al ser apartada la fuente 

de calor, por ejemplo: celulosas artificiales y otros. 

Incombustibles: Materias que al ser sometidas al calor o llama directa, pueden 

sufrir cambios en su estado físico, acompañados o no por reacciones químicas 

endotérmicas, sin formación de materia combustible alguna, por ejemplo: hierro, 

plomo y otros. 

Refractarias: Materias que al ser sometidas a altas temperaturas, hasta 1500 

grados C,  aún  durante  períodos  muy  prolongados,  no alteran  ninguna  de  sus 
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 características físicas o químicas, por ejemplo: amianto, ladrillos refractarios, y 

otros. 

Resistencia al fuego: Propiedad que se corresponde con el tiempo expresado en 

minutos durante un ensayo de incendio, después del cual el elemento de 

construcción ensayado pierde su capacidad resistente o funcional. 

Sector de incendio: Local o conjunto de locales, delimitados por muros y entrepisos 

de resistencia al fuego acorde con el riesgo y la carga de fuego que contiene, 

comunicado con un medio de escape. 

Superficie de piso: Área total de un piso comprendido dentro de las paredes 

exteriores, menos las superficies ocupadas por los medios de escape y locales 

sanitarios y otros que sean de uso común del edificio. 
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Resistencia al fuego de los elementos constitutivos de los edificios 

 

Para determinar las condiciones a aplicar, deberá considerarse el riesgo que 

implican las distintas actividades predominantes en los edificios, sectores o 

ambientes de los mismos. 

Para cumplir con lo planteado, en la tabla 22 se establecen los siguientes 

riesgos. 

 

Tabla 22: Corresponde a la Tabla 2.1. del Anexo VII, capitulo 18, Decreto 
351/79.  

Actividad 

Predominante 

Clasificación de los materiales según su combustión 

Riesgo 1 Riesgo 2 Riesgo 3 Riesgo 4 Riesgo 5 Riesgo 6 Riesgo 7 

Residencial 

Administrativo 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Comercial  

Industrial 

Deposito 

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 

Espectáculos 

Cultura 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Referencias: 

Riesgo 1= Explosivo 

Riesgo 2= Inflamable 

Riesgo 3= Muy Combustible 

Riesgo 4= Combustible 

Riesgo 5= Poco Combustible 

Riesgo 6= Incombustible 

Riesgo 7= Refractarios 

N.P.= No permitido 

El riesgo 1 "Explosivo se considera solamente como fuente de ignición. 
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La resistencia al fuego de los elementos estructurales y constructivos, se 

determinará en función del riesgo antes definido y de la "carga de fuego" de acuerdo 

a los cuadros 2.2.1. y 2.2.2. (Tablas 23 y 24). 

 

 

Tabla 23: Corresponde al cuadro 2.2.1. del Anexo VII, capitulo 18, Decreto 

351/79. 

Carga de fuego Riesgo 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 kg/m2 -- F 60 F 30 F 30 -- 

Desde 16 hasta 30 kg/m2 -- F 90 F 60 F 30 F 30 

Desde 31 hasta 60 kg/m2 -- F 120 F 90 F 60 F 30 

Desde 61 hasta 100 kg/m2 -- F 180 F 120 F 90 F 60 

Más de 100 kg/m2 -- F 180 F 180 F 120 F 90 

 

 

Tabla 24: Corresponde al cuadro 2.2.2. del Anexo VII, capitulo 

18, Decreto 351/79. 

Carga de fuego 
Riesgo 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 kg/m2 -- NP F 60 F 60 F 30 

Desde 16 hasta 30 kg/m2 -- NP F 90 F 60 F 60 

Desde 31 hasta 60 kg/m2 -- NP F 120 F 90 F 60 

Desde 61 hasta 100 kg/m2 -- NP F 180 F 120 F 90 

Más de 100 kg/m2 -- NP NP F 180 F120 

Referencia: N.P. = No permitido 
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Potencial extintor 

El potencial extintor mínimo de los matafuegos para fuegos clase A, 

responderá a lo establecido en la tabla 25. 

 

Tabla 25: Corresponde a la tabla 1 del Anexo VII, capitulo 18, Decreto 351/79 

SRT. 

CARGA DE 
FUEGO 

RIESGO 

Riesgo 1 
Explosivo 

Riesgo 2 
Inflamable 

Riesgo 3 
Muy 

combustible 

Riesgo 4 
Combustible 

Riesgo 5 
Poco 

combustible 

Hasta 15 kg/m2 -- -- 1 A 1 A 1 A 

16 a 30 kg/m2 -- -- 2 A 1 A 1 A 

31 a 60 kg/m2 -- -- 3 A 2 A 1 A 

61 a 100kg/m2 -- -- 6 A 4 A 3 A 

Más de  100 kg/m2 A determinar en cada caso 

 

El potencial mínimo de los matafuegos para fuegos de clase B, responderá a 

lo establecido en la tabla 26, exceptuando fuegos líquidos inflamables que presenten 

una superficie mayor de 1 m2. 

 

Tabla 26: Corresponde a la tabla 2 del Anexo VII, capitulo 18, Decreto 351/79 

SRT. 

CARGA DE 
FUEGO 

RIESGO 

Riesgo 1 
Explosivo 

Riesgo 2 
Inflamable 

Riesgo 3 
Muy 

combustible 

Riesgo 4 
Combustible 

Riesgo 5 
Poco 

combustible 

Hasta 15 kg/m2 -- 6 B 4 B -- -- 

16 a 30 kg/m2 -- 8 B 6 B -- -- 

31 a 60 kg/m2 -- 10 B 8 B -- -- 

61 a 100kg/m2 -- 20 B 10 B -- -- 

Más de  100 kg/m2 A determinar en cada caso 
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Calculo de Carga de Fuego  

Las dos edificaciones de vivero cuentan con una superficie techada de 126 m2 

y 33 m2  respectivamente, correspondiendo la primera al edificio del aula y la 

segunda, a la edificación de mantenimiento. Ambas en un solo nivel.  

A continuación se detallan los materiales combustibles de cada edificación y 

su cantidad en kg (Tabla 27). 

 

Tabla 27: Materiales presentes en las edificaciones 

 Aula Mantenimiento 

Materiales Cantidad (Kg) Cantidad (Kg) 

Madera 250 30 

Plásticos 10 40 

Líquidos inflamables - 50 

Cartón - Papel 50 5 

 

 

Determinación de la carga de fuego 

Carga de fuego: peso en madera por unidad de superficie (Kg/m2) capaz de 

desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos en el 

sector de incendio. 

 Poder calorífico: en la tabla 28 se determina el poder calórico en función de 

los materiales presentes 
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Tabla 28: Poder calórico de los materiales presentes en 

las edificaciones 

Material Poder Calorífico  (Cal/Kg) 

Madera 4400 

Plásticos 7450 

Líquidos inflamables 7000 

Cartón - Papel 4000 

 

 

I. Determinación del Riesgo de Incendio en el Aula 
 

 
De acuerdo a las características del edificio y de la actividad que en el mismo 

se desarrollas, se lo tipifica como: 

 

RIESGO 4 ñR4ò = Combustible 

 

 

 

 I.1. Determinación de la Carga de Fuego  
 
En la siguiente tabla se muestra la cantidad de material inflamable existente 

en el aula 

 

MATERIAL Kg P 

Madera 250 P1 

Plásticos 10 P2 

Cartón - Papel 50 P3 

Referencias: Kg: kilogramos, P: identificación del peso discriminado por material 
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El poder calorífico respectivo a cada material es: 

 

Material Cal/Kg K 

Madera 4400 K1 

Plásticos 7450 K2 

Cartón - Papel 4000 K3 

Referencias: K: identificación del poder calorífico discriminado por material 

  

 

La cantidad total de calor desarrollado resulta de: 

 

Material  Calor: Q = P x K Calorías 

Madera 250 x 4400 1.100.000 

Plásticos 10 x 7450 74.500 

Cartón - Papel 50 x 4000 200.000 

Total: 1.374.500 

 

  

El peso de la madera equivalente resulta de: 

 

  Pm = Qt  = 1.374.500 / 4400  = 312,387  Kg. 

           Km.    

 

La Carga de Fuego es: 

 

  Qf =  Pm  =  312,387 / 126  =  2,47 Kg./m2     

           Sup      

 
 

La Carga de Fuego en el Aula =  2,47 kg/m2
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I.2. Resistencia al Fuego 
 

La resistencia al fuego calculada en función del riesgo y de la carga de fuego 

es F 60 (Cuadro 2.2.1. (Tabla 23), Anexo VII, Capítulo 18 Protección Contra 

Incendios,  Decreto 351/79 (PEN, 1979)). 

De acuerdo a la Tabla 25 (Tabla 1  presente en el Anexo VII, capitulo 18, pág. 

10, DEC 351/79): 

 
Potencial Extintor Requerido: 1A 

 

 
 

 
El aula posee dos extintores portátiles triclase de polvo químico de 2,5 kg 

cada uno (Fig. 50).  

 

 

Figura 50: Especificaciones técnicas de extintores portátiles triclase 
de polvo químico. 

 
 

Según lo indicado en las especificaciones de la figura 49, para extintores de 2,5 

kg, el potencial extintor es 3:A 20B:C, en consecuencia: 

 
Potencial Extintor Instalado: 6:A 40B:C 
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En conclusión: 

 
Potencial Extintor Instalado > Potencial Extintor Requerido 

 
CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO 

 
 

 

II. Determinación del Riesgo de Incendio en el Sector de Mantenimiento 
 

De acuerdo a las características del edificio y de las actividades que se 

desarrollan,  se tipifica al riesgo de incendio como: 

 

 

RIESGO 4 ñR4ò = Combustible 

 

 
 
 
II.1. Determinación de la Carga de Fuego 

 

En la siguiente tabla se muestra la cantidad de material inflamable existente 

en el aula 

 

MATERIAL KG P 

Madera 30 P1 

Plásticos 40 P2 

Cartón - Papel 5 P3 

Líquidos inflamables 50 P4 

Referencias: Kg: kilogramos, P: identificación del peso discriminado por material 
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El poder caloríficos correspondiente a cada material es: 

 

Material Cal/Kg K 

Madera 4400 K1 

Plásticos 7450 K2 

Cartón - Papel 4000 K3 

Líquidos inflamables 7000 K4 

Referencias: K: identificación del poder calorífico discriminado por material 

  

La cantidad total de calor desarrollado resulta de: 

 

Material Calor: Q = P x K Calorías 

Madera 30 x 4400 132.000 

Plásticos 40 x 7450 298.000 

Cartón - Papel 5 x 4000 20.000 

Líquidos inflamables 50 x 7000 350.000 

Total: 800.000 

 

  

El peso de la madera equivalente resulta de: 

  Pm = Qt  = 800.000 / 4400  = 181,818  Kg. 

           Km.    

 

La Carga de Fuego es: 

  Qf =  Pm  =  181,818 / 33  =  5,5 Kg./m2     

           Sup      

 
 

La Carga de Fuego en el Sector de Mantenimiento =  5,5 kg/m2 
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II.2. Resistencia al Fuego 

La resistencia al fuego calculada en función del riesgo y de la carga de fuego 

es F 60 (Cuadro 2.2.1. (Tabla 23), Anexo VII, Capítulo 18 Protección Contra 

Incendios,  Decreto 351/79 (PEN, 1979)). 

De acuerdo a la Tabla 25 (Tabla 1  presente en el Anexo VII, capitulo 18, pág. 

10, DEC 351/79): 

 

Potencial Extintor Requerido: 1A 

 

 
El cobertizo de mantenimiento posee un extintor portátil triclase de polvo 

químico de 2,5 kg.  

Según lo indicado en las especificaciones (Fig. 2), para extintores de 2,5 kg, 

el potencial extintor es 3:A 20B:C, en consecuencia: 

 

Potencial Extintor Instalado: 3:A 20B:C 

 

  
 
 
En conclusión: 
 
 

Potencial Extintor Instalado > Potencial Extintor Requerido. 
 

CUMPLE EL REQUERIMIENTO 
 
 
 
 
 

Nota: el cálculo de la carga de fuego en el área de mantenimiento se realizó en las 

condiciones actuales del mismo, sin considerar las sugerencias realizadas en cuanto 

a reubicación de materiales combustibles.  
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Conclusiones  del factor "protecciones contra incendios" 

 
Mediante los cálculos realizados anteriormente, se determino de forma 

cuantificada, que el potencial extintor instalado en ambos edificios es adecuado y 

cumple en cuanto a lo requerido por la normativa.  

La resistencia al fuego requerida para ambos edificios según la normativa 

debe ser F 60. 

La construcción edilicia de ambas edificaciones es de mampostería, 

terminada con revoque, y en ambos casos el techo es metálico. De la misma 

manera, los pisos son de hormigón armado, y en caso del aula, terminados con 

cerámicos. 

Las puertas y ventanas del cobertizo de mantenimiento son metálicas y de 

igual manera las aberturas del edificio de aula.  

En consecuencia, la construcción edilicia cumple también con lo solicitado en 

el capítulo 18 del Decreto 351/79 de la SRT.  

De esta manera, se llega a la conclusión que las instalaciones satisfacen lo 

requerido en cuanto a potencial de extinción y construcción edilicia.  
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2.3.2. Riesgo eléctrico  

 

La unidad de vivero se abastece de electricidad desde el área central de la 

Universidad a través de una acometida subterránea de 3x10 mm2 de 380 volts con 

final en el tablero principal de mantenimiento. Para abastecer de energía el área del 

aula, desde el tablero de mantenimiento y de manera subterránea, se acomete al 

tablero principal a los sectores del aula, también de 3x10 mm2 de 380 volts (Fig. 51). 

En las figuras 52 y 53 se observan los detalles de los tableros principales 

ubicados en el aula  y en el edificio destinado a mantenimiento. 

 

 

 

Figura 51: Trazado eléctrico del sector de vivero 
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Figura 52: Trazado eléctrico del sector del aula de la unidad 
de vivero 

 

 

Figura 53: Trazado eléctrico del sector de 
mantenimiento de la unidad de vivero 
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Los tableros de ambos sectores se encuentran simbolizados con el 

pictograma que muestra la figura 54: 

 

 

Figura 54: Pictograma de riesgo eléctrico 

 

 En términos generales, la instalación eléctrica es relativamente nueva y se 

encuentra en optimas condiciones, en cuanto a lo instalado en el área de 

mantenimiento y aula, no así en el área de invernadero y exteriores. A continuación 

se describe cada uno de los sectores:  

¶ Mantenimiento: es el sector donde recibe la acometida eléctrica 

subterránea proveniente del área central de la Universidad. La acometida ingresa al 

tablero principal (Fig. 55), y este dispone de protección diferencial y protecciones 

termomagnéticas. Aguas abajo de estos dispositivos se realiza la distribución hacia 

el aula y la instalación interna de mantenimiento. Los interruptores y toma corrientes 

del circuito interno están en adecuadas condiciones. El sistema dispone además de 

una puesta a tierra (PAT), con una jabalina y cámara de inspección al ingreso de 

mantenimiento (Fig. 56).   
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Figura 55: Tablero principal de 
mantenimiento 

Figura 56: PAT de mantenimiento 

 

¶ Aula: al ser la última edificación realizada, la instalación eléctrica que tiene 

fue realizada cumpliendo todo lo referido a la normativa vinculada  a la seguridad y 

los requerimientos eléctricos. Desde el área de mantenimiento provienen tres cables 

subterráneos de 3 x 10 mm2 (Fig. 52) al tablero principal de aula. El mismo dispone 

de bornera de distribución, líneas sucesivas de protecciones termomagnéticas, 

protecciones diferenciales que realizan el seccionamiento de cada área de aula 

(aula, cocina, hall, exterior y sanitarios) y en su exterior se encuentra el pictograma 

el riesgo eléctrico. La instalación dispone de una conexión a tierra que se encuentra 

conectada a una jabalina dentro de una cámara de inspección al ingreso del sector 

(Fig. 62).  

Además, el sector de aula posee siete luminarias de tipo estanco que 

garantizan buena iluminación y protección contra caída de vidrios (Fig. 61). 

Luminarias de igual características están instaladas en hall, cocina y sanitarios. El 

edificio tiene instalada en su salida de emergencia principal (Figs. 59 y 60) y salidas 

secundarias, iluminación de emergencia autónoma con indicación de salida. Por 

último, los tomacorrientes instalados son de 220 Volts con tres patas garantizando la 

conexión a tierra, satisfaciendo ampliamente los requerimientos de los usuarios del 

lugar (Figs. 57 y 58).  
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Figura 57: Tablero principal del aula Figura 58: Tablero desplegado 

  

Figura 59: Salida de 
emergencia 

Figura 60: Señalización de salida 

  

Figura 61: Luminarias del aula Figura 62: PAT del aula 
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¶ Invernadero y exteriores: la alimentación eléctrica del sector del 

invernadero más grande y el exterior son alimentadas desde el tablero  principal de 

sector de mantenimiento. A diferencia de los dos sectores antes relevados, en este 

caso la instalación es obsoleta y carece de protecciones. Dentro del vivero se 

encuentra instalada una cañería metálica desarticulada que finaliza en un tablero de 

distribución metálico, sin tapa y obsoleto. En este punto se requiere una 

consideración importante. Sin bien el tablero eléctrico de mantenimiento (desde 

donde deriva el cableado al invernadero) posee protecciones contra descargas, no 

amerita en el circuito de invernadero las condiciones actuales de la instalación.  

En principio la estructura que forma el esqueleto del invernadero es 

netamente metálica y la cobertura de nylon transparente, propician un ambiente muy 

húmedo típico de invernaderos. Ello, sumado a la estructura metálica, generan un 

camino optimo para la corriente eléctrica en caso de una fuga o descarga. Este 

aspecto junto con el alto tránsito de personas dentro del lugar, lo transforma en un 

punto a considerar para correcciones.  

De la misma manera, al ingreso del invernadero está sujeta una columna de 

alumbrado para la iluminación del sector de ingreso al  espacio (Fig. 63). La misma 

no cuenta con un anclaje suficiente para resistir su peso y eventuales sacudones 

producidos por los vientos en épocas de tormentas. La caja del balasto no se 

encuentra correctamente fijada, con el riesgo de la caída del mismo (Fig. 64). 

Por último, desde la salida eléctrica de mantenimiento, y utilizando como 

soporte parte de la estructura del invernadero, cruza transversalmente un alambre 

desnudo que se utilizó como cable energizado para un electrificador rural ubicado en 

el predio contiguo al vivero, donde se ubican los corrales de bovinos y equinos (Figs. 

65 a y b). Al momento del presente relevamiento, el alambre se encuentra 

desenergizado. No obstante esto conlleva dos riesgos, el primero una eventual 

energización del cable, que al estar soportado en parte por la estructura metálica del 

invernadero electrificaría el mismo y podrían producirse descargas a personas que 

tomen contacto con la estructura. Esta situación de energización del alambre seria 

poco probable, aunque  no justifica en absoluto la situación actual. En segundo 
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lugar, al atravesar transversalmente todo el vivero a una altura desde los tres a cinco 

metros aproximadamente, existe el riesgo que al ingresar algún tipo de vehiculo de 

gran porte (camiones, grúas de mantenimiento, etc.) sea llevado por delante, 

produciendo el arrastre del alambre y con ello la caída de la columna de alumbrado 

externo de vivero y otros potenciales daños (Figs. 66 y 67). Se reporto en una 

ocasión, el arrastre del alambre del electrificador por parte de un camión con la 

batea elevada y consecuente caída parcial de la columna de alumbrado. El chofer no 

se percato de la presencia del alambre, realizo una maniobra de retroceso y con el 

extremo de la batea elevada, engancho y arrastro el alambre. El movimiento produjo 

la caída parcial de la columna, ya que el trazado del alambre conductor pasaba por 

detrás de la misma.  

 

 

 

 

Figura 63:Columna de alumbrado Figura 64: Caja de distribución del 
invernadero 
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Figura 65 a: Alimentación de alambre 
electrificador en desuso 

 

Figura 65 b: Alimentación de alambre 
electrificador en desuso (detalle) 

  

Figura 66: Altura relativa entre un 
vehículo y alambre de electrificador 

Figura 67: Trazado de alambre de 
electrificador hacia zona de corrales 
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Conclusiones  del factor "riesgo eléctrico" 

 

 Relevada la instalación eléctrica, se recomienda para el área de 

mantenimiento y aula, mantener las condiciones actuales de la instalación 

reportando inmediatamente al sector de área central cualquier desperfecto que se 

observe. No tocar ni intentar reparar o modificar la instalación. Solo será realizara 

por personal especifico de área central. 

 Respecto a lo relevado en el invernadero y exterior, se recomienda remover la 

cañería metálica e instalación obsoleta por una nueva, con cañería plástica 

homologada. De la misma manera, los pequeños tableros de distribución metálicos, 

reemplazarlos por tableros estancos plásticos para garantizar estanqueidad contra la 

humedad y riesgos por contactos directos.  

 Se sugiere la remoción completa del alambre electrificador en desuso.  

El área de vivero tiene como proyecto colocar a futuro en el sector de 

estaqueros de álamos (zona sur de vivero), un electrificador rural para evitar el 

ingreso de animales bovinos y equinos que puedan dañar los ejemplares jóvenes y 

adultos. Se sugiere que el trazado eléctrico, que será la alimentación del dispositivo 

hasta el lugar donde se va a colocar, sea realizado de manera subterránea. De esta 

manera se ganará en seguridad vinculada a descargas y se evitará el trazado de 

cables aéreos con sus consecuentes riesgos.  

 Relativo a la columna de alumbrado fijada parcialmente sobre la estructura del 

invernado, se sugiere la remoción de la misma y reubicación por otra nueva en el 

sector ubicado entre mantenimiento e invernadero. La ubicación debería ser sobre el 

lateral del alambrado perimetral para garantizar la zona segura ante un eventual 

caída por vientos o tormentas y la correcta iluminación del sector (Fig. 68).  
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Figura 68:  Sugerencia de reubicación de columna 

 

 

Por último, se deberá efectuar un mantenimiento, limpieza de bornes y 

contacto cable-jabalina de la PAT y realizar la medición de las puestas a tierra 

instaladas en mantenimiento y aula para garantizar continuidad eléctrica y valores de 

resistividad adecuados. Para ello se deberá realizar bajo protocolo de la Resolución 

900/2015 de la Super Intendencia de Riesgos del Trabajo (SRT, 2015b), para 

cumplimentar lo exigido por la normativa vigente.  
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2.3.3. Ruidos y vibraciones 

  

 Por el tipo de actividades desarrolladas en vivero, la mayoría de las tareas se 

realizan al aire libre, a excepción de las de aula e invernadero. Las tareas al aire 

libre, en el entorno natural típico del lugar y su naturaleza, generan un espacio de 

trabajo agradable y libre de los contaminantes típicos de la industria y la 

construcción.   

Frecuentemente esas condiciones agradables de trabajo son alteradas por el 

uso de motosierras y especialmente motoguadañas. Estas,  al ser propulsadas por  

motores de combustión interna, y de dos tiempos de ciclo de combustión, generan 

un nivel sonoro considerable y molesto, tanto para el trabajador como para las 

personas en cercanía donde se desarrolla las tareas de corte. Estas tareas de corte 

que en ocasiones se realizan hasta con tres motoguadañas en simultaneo debido a 

la amplitud del terreno acentúan el nivel sonoro. Como es sabido,  el ruido es un 

contaminante y es uno de los causantes de las enfermedades profesionales más 

comunes y frecuentes, la hipoacusia.   

En este punto de análisis de condiciones, se realizo una medición de nivel 

sonoro durante tareas con motosierras y motoguadañas, bajo protocolo de la 

Resolución 85/2012 de la SRT (SRT, 2012b) (Fig. 69).  

Para determinar que un trabajador está expuesto a un agente de riesgo de 

enfermedad profesional, se deben cumplir los tres requisitos: presencia del agente, 

exposición y nexo de causalidad entre el trabajador y el agente. Esto no significa que 

si un trabajador del vivero no está expuesto a 8 horas continuas, ya que las tareas 

son intermitentes, la presencia del agente es evidente, y deben tomarse los 

recaudos necesarios para la protección y seguridad del trabajador.  

A continuación se muestra el resultado obtenido luego de las mediciones de 

ruido (croquis de la Fig. 69 y Protocolo Resolución 85/2012 de la SRT). 
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Figura 69: Puntos de medición de ruido 
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(15) Certificado de calibración. Adjuntas en Anexo III PFI

(16) Plano o croquis. Adjuntas en punto 2.3.3. Ruidos y vibraciones

(13) Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo. Mediciones realizadas durante tareas 

con motosierra y motoguadaña por personal de mantenimiento y viverista en tiempos intermitentes.-

(4) Provincia: Cordoba

(3) Localidad: Rio Cuarto

Datos del establecimiento

(8) Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la medición: 17/11/2015

(9) Fecha de la medición: 12/02/2016 (10) Hora de inicio: 09:00 (11) Hora finalización: 09:40

(14) Describa las condiciones de trabajo al momento de la medición. Normales. Clima favorable. 

Documentación que se adjuntara a la medición

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

(1) Razón Social: Universidad Nacional de Rio Cuarto

(2) Dirección: Ruta Nacional N° 36 km 601

(7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: TES modelo 1350 A  serie 060508564

Datos para la medición

(12) Horarios/turnos habituales de trabajo: 08:00 a 13:00hs.

(5) C.P.: 5800 (6) C.U.I.T.:  30-58676189-3
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C.P.: 5800

Nivel de presión 

acústica integrado             

(LAeq,Te  en dBA)

Resultado de 

la suma de 

las 

fracciones 

Dosis (en 

porcentaje %)

1 Vivero Viverista 2' intermitente 97,7 SI

2 Vivero Viverista 2' intermitente 98,6 SI

3 Vivero Mantenimiento 2' intermitente 102,3 SI

4 Vivero Mantenimiento 2' intermitente 101,8 SI

C.U.I.T.: 30-58676189-3

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

          Información adicional:

   Cumple con 

los valores de 

exposición 

diaria 

permitidos?          

(SI / NO)

SONIDO CONTINUO o INTERMITENTE

DATOS DE LA MEDICIÓN

Provincia: Cordoba

Razón social: Universidad Nacional de Rio Cuarto

Dirección: Ruta Nacional N° 36 km 601 Localidad: Rio Cuarto

RUIDO DE 

IMPULSO O DE 

IMPACTO            

Nivel pico de presión 

acústica ponderado C                 

(LC pico, en dBC)

Punto de 

medición
Sector Puesto / Puesto t ipo / Puesto móvil

T iempo de 

exposición del 

trabajador             

(Te, en horas)

T iempo de 

integración 

(t iempo de 

medición)

Características 

generales del ruido 

a medir (continuo / 

intermitente / de 

impulso o de 

impacto)

(17)

(19)

(18)

(22)(21)(20)

(23) (24) (25) (26) (27) (28) (29)

(30) (31)

(33)

(34)

(32)
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C.P.:5800

Conclusiones. Recomendaciones parta adecuar el nivel de ruido a la legislación vigente.

      De acuerdo a la medicion realizada los valores superan lo permitido por normativa de maximo 85 dB 

durante 8 hs continuas. No obstante el tiempo de exposicion es intermitente y no continua durante la 

jornada laboral. Existe presencia del agente, supera el valor. No hay exposicion. 

Los valores superan el valor maximo permitido por la normativa. No se puede determinar la exposicion ya 

que la cantidad de horas diarias a la que esta expuesto el trabajador/es  es a demanda. No obstante se 

recomienda el uso de proteccion auditiva para atenuar el nivel sonoro emitido por la maquinaria.  

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

Razón social: Universidad Nacional de Rio Cuarto

Dirección: Ruta Nacional N° 36 km 601 Localidad: Rio Cuarto

C.U.I.T.: 30-58676189-3

Provincia: Cordoba

(35)

(37)

(36)

(40)(39)(38)

(41) (42)

(17)

(19)

(18)

(22)(21)(20)

(18)

(22)(22)(19) (20) (21)(20)

 



Conclusiones  del factor "ruidos y vibraciones" 

 

 Una vez efectuadas las mediciones de nivel sonoro en el espacio de vivero, 

tareas realizadas por personal de mantenimiento como de vivero, se llego a la 

siguiente conclusión: 

- Existe presencia del agente de riesgo (Cod. 90001 ruido, agentes 

termo hidrométricos y físicos). 

- No se presume exposición, ya que las tareas son a demanda y no son 

continuas de 8 hs.  

- Existe nexo  de causalidad entre el trabajador y el agente. No 

obstante la intermitencia de las tareas no puede verificar exposición. 

Se recomienda mantener el uso continuo de protección auditiva en las tareas 

con motoguadaña y motosierra. Las protecciones deberán contemplar la 

atenuación correspondiente para  mantener por debajo del valor de exposición 

determinado por la normativa, además de ser homologados, cumpliendo las 

características necesarias para su uso. 

En conclusión, el trabajador no está expuesto al agente de riesgo de 

enfermedad profesional.  

No obstante, se sugiere un seguimiento médico anual, como control, por 

parte del Servicio de Medicina Interno de la Universidad para el seguimiento de las 

funciones auditivas del trabajador/es del área de mantenimiento y vivero.  
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3. PROGRAMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES PARA EL PERSONAL  DE LA UNIDAD DE 

VIVERO  

 

 

En la Unidad de Vivero de la UNRC, al pertenecer a una Institución educativa 

fuertemente inserta en el medio, coexisten varios programas y actividades, en el 

marco de las cuales asisten muchas personas. Las numerosas actividades que allí 

se realizan, provocan la afluencia de estudiantes de grado y posgrado, ingresantes 

mediante las jornadas a puertas abiertas, integrantes PEAM, niños y adolescentes 

de diferentes colegios que visitan el vivero, participantes de cursos y talleres 

extracurriculares, docentes, personal no docente y demás visitantes.   

Para el detalle de la propuesta de prevención de accidentes de este tercer 

punto,  es de importancia retomar el alcance de este estudio, ya que si bien el 

análisis previo fue realizado considerando un puesto de trabajo, la propuesta que 

se realiza a continuación tendrá un efecto directo sobre todas las personas que allí 

asisten. 

Por ello y en función al análisis realizado y detallado en los objetivos 1 y 2 del 

presente trabajo,  en este último punto se plantea un "Programa integral de 

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales para el personal  

de la unidad de vivero".    

 

 

3.1. Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo 

Durante el desarrollo del trabajo se mencionó en varias oportunidades la 

elevada asistencia y circulación de personas. Analizando este aspecto desde 

diferentes ópticas, por un lado se considera altamente positivo que personas de 

diversas edades, culturas, orígenes y características tengan la posibilidad de asistir 

a esa Institución educativa que centra uno de sus ejes en la inclusión social. Por 
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otro lado, esta elevada circulación de personas de los distintos programas  y áreas 

Institucionales, genera un inconveniente en la correcta coordinación de tareas que 

pueden traducirse en potenciales situaciones de accidentes.  

Este último punto queda demostrado en el excesivo acopio de materiales 

educativos, de construcción y otros, en diversos sitios del predio de la Unidad de 

Vivero (Figs. 70 a 73).  

 
Figura 70: Tubos 

fluorescentes en desuso 

 
Figura 71: Cartelería en espera 

de ubicación definitiva  

 
Figura 72a: Materiales de 
construcción estibados 

 
Figura 72b: Materiales de 
construcción estibados 

 
Figura 72c: Materiales de 
construcción estibados 

 
Figura 73: Herramientas e insumos 

de trabajo 
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Para resolver este aspecto, es necesario planificar y coordinar de manera 

eficiente, el uso y funcionamiento del área en su conjunto para reducir al máximo 

los potenciales riesgos.  

La planificación deberá contar de dos etapas: una fase correctiva y otra fase 

organizativa. Cabe destacar que la planificación es condición necesaria pero no 

suficiente, ya que es necesario llevar a cabo las acciones para lograr el objetivo 

final. 

 

Fase correctiva 

I- Materiales y herramientas: en primera instancia se deberá hacer hincapié 

de manera importante en el almacenamiento de materiales que no están 

destinados a la actividad educativa. La finalidad del orden y limpieza es 

fundamentalmente evitar hincamientos, cortes, golpes, caídas y el desplome de 

objetos. Para ello se deberán reubicar los materiales útiles existentes y colocarlos 

en zonas distantes de las áreas educativas y de circulación de personas ajenas al 

vivero. Se deberían descartar aquellos materiales que no tengan una utilidad 

inmediata, en especial los que puedan provocar algún daño a las personas. El lugar 

de almacenamiento deberá estar señalizado con cartelería y vallado de contención.  

De la misma manera, materiales y herramientas ubicadas dentro del sector de 

mantenimiento, deberá ser ordenada ubicando las herramientas y materiales 

agrupados por tipo de uso. Las herramientas, especialmente aquellas que puedan 

provocar cortes (palas, azadas, tijeras), deberán estar colgadas y/o con sus partes 

filosas cubiertas. 

II- Agroquímicos y líquidos volátiles y/o inflamables: deberán ubicarse 

separados de las áreas de circulación de personas ajenas al vivero, ubicados en el 

interior de jaulas con ventilación y con ingreso restringido (Fig. 42). Internamente 

los productos deben ubicarse agrupados por características y usos y deberán estar 

debidamente identificados.  
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III- Electricidad: el cable del electrificador ubicado en el invernadero y 

aledaño a él deberá ser retirado. Se deberían realizar las mejoras eléctricas dentro 

del invernadero y la reubicación de la columna de alumbrado según lo detallado en 

el punto 2 (Figs. 63 a 67).  

IV- Arboles: realizar las podas sugeridas a las plantas que presenten riesgo 

de caída de ramas o el retiro total de plantas de alto riesgo.  

V- Zonas de circulación: deberán ser seguras. El área de ingreso al 

invernadero deberá permanecer en forma permanente, libre de obstáculos y con 

material de suelo firme para evitar resbalones (Fig. 73). Se recomienda realizar un 

ingreso con adoquines para que haya circulación y filtrado de agua, pero sin riesgo 

de resbalones.  

VI- Invernadero: en el interior del invernadero principal, se deberían quitar los 

elementos almacenados que no se utilicen (cajas en altura, cilindros de gas, sillas 

en desuso, etc. - figuras 74 a 77)  y que son potenciales generadores de accidentes 

y/o incidentes. 

 

 

Figura 74: Ingreso al invernadero 

 

Figura 75: Cajas estibadas  
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Figura 76: Cilindros de gas en 
desuso 

 

Figura 77: Sillas y otros materiales 
amontonados dentro del invernadero 

 

 

VII- Delimitación de sectores: es necesaria la colocación de vallado efectivo 

de contención a la fosa de estratificación y a la toma de agua (Figs. 78 y 79). De 

esta manera se evitarán caídas a diferente nivel, sobre todo considerando que se 

trata de un área de circulación importante. 

 

 

Figura 78: Fosa de estratificación 

 

Figura 79: Toma de agua para riego 

  

 


